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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  DEL  
G O B I E R N O

ORDEN de 16 de junio de 1942 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Provincial de Tasas de Nava
rra don Paulino Gallego Hernández.

Excmos. Sres.: A propuesta deL Fis
cal superior de Tasas y con arreglo 
a lo' cispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden 
de 11 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia h a . tenido a bien 
disponer que aon paulino Gallego Her
nández, Capitán provisional de Inten
dencia, con destino en la Intenden
cia central del Ministerio del Aire, 
pase a prestar sus servicios, en comi

sión, a la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Navarra, continuando percibien
do sus haberes en la forma que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ..

ORDEN de 16 de junio de 1942 por la 
que se dispone cese en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Tarragona 
don Juan Espejo de la Torre.

Excmos. S res.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal superior de Tasas y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se cita, cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Pro
vincial de Tásas que se menciona:

Don Juan Espejo de la Torre, Sar
gento provisional ae Infantería, con 
destino en el Regimiento número 15 
«Flechas Negras», de guarnición en 
Tarragona, destinado, en comisión, por 
Orden circular de 15 de octubre de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 292), para prestar sus ser
vicios en  la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Tarragona, cese en dicha co-, 
misión, reintegrándose a su aestino.

Lo que digo a VV. EE. para cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...
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M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 13 de junio de 1942 por la 
que se rectifica la de 13 del co
rriente en que se d ispon ía  la re
incorporación al Escalafón del Cuer
po Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria de aquellos Médicos perte
necientes a lo s  Cuerpos de Sanidad  
M ilitar y  Sanidad de la Arm ada ex
cluidos por Orden M inisterial de 23 
de abril de 1934, en el sentido de 
que han de haber sido previamente 
depurados.

Excmo. S r .; En virtud de la  Real 
Orden, de 16 de marzo ae 1929, apar
tados d) y e), fué reconocido a favor 
de los Médicos pertenecientes a los 
Cuerpos de Sanidad M ilitar y de Sa
nidad de la Armada, en tre  otros, el 
derecho a pertenecer al Cuerpo de 
Médicos titu lares Inspectores m unici
pales de Sanidad, siempre que hu
biesen ingresado en el Cuerpo respec
tivo con anterioridad a la fecha de 
5 ce noviembre de 1926 en que se 
anunciaron las prim eras oposiciones 
p a r a  ingreso directo en el citado 
Cuerpo de Médicos titulares, actual
m ente denom inado de Asistencia P ú 
blica Domiciliaria, según los precep
tos de la Ley de Coordinación sani
taria, quedando incluidos en el Esca
lafón con arreglo a lo dispuesto en 
el núm ero 3.° ce la citada Real O r
den de 16 de marzo de 1929 aquellos 
Médicos de los Cuerpos mencionados 
que reunían  las condiciones exigidas 
y que solicitaron oportunam ente la  re 
ferida inclusión.

'P o r disposición de la norm a 3*a de 
la Orden m inisterial de ^23 de abril 
de 1934, fueron eliminados del refe
rido Escalafón todos aquellos Médicos 
que habían  sido incluidos en el mismo 
al am paró de lo dispuesto en los apar
tados d) y e) de la aludida Real O r
den de 16 de marzo de 1929.

Es de advertir la- anom alía que re
presenta la anulación de un derecho 
una vez adquirido, .si bien haya sido 
concedido^ éste en forma expontánea 
y graciable gomo I9 fué el otorgado 
a favor de los Médicos de Saiiiaad M i-. 
lita r y de la Armada. según* la Real 
Orden de 16 de marzo de 1929. cuyo 
derecho quedó anulado por las dispo
siciones de la O. M. de 29 de abril 
de 1934 debiendo tenerse en cuenta 
por o tra  parte, el nivel cultu ral y 
científico dem ostrado por los Médi

cos que figuran en los Cuerpos m en
cionados de Sanidad M ilitar y Sani
dad de la A rm ada con motivo de las 
oposiciones que sirven p ara  ingreso 
en los referidos Cuerpos m ilitares.

Este M inisterio, en arm onía con lo 
expuesto y aceptando el informe de 
la Dirección G eneral de Saniaad, ha 
tenido a bien d isponer:

1.° Que queden nulas y sin efecto 
las disposiciones de la norm a 3.a de 
la Orden m inisterial de 23 de abril de 
1934 por la que fueron eliminados del 
Escalafón del Cuerpo de Médicos ti
tulares o de Asistencia Pública Domi
ciliaria, los Médicos de Sanidad Mi
lita r y de Sanidad ae la A rm ada que 
habían  ingresado en aquél según lo
 dispuesto en los apartados d) y e) de 
la Real Orden de 16 do marzo de 1929.

2.° Que por la Dirección G eneral ae 
Sanidad se proceda a incluir nueva
m ente en el Escalafón del Cuerpo 
Médico de Asistencia Pública, Domi
ciliaria a los Médicos de Sanidad Mi
lita r y de Sanidad de la A rm ada que 
figuraban en el referido Escalafón 
con arreglo a la Real Orden de 16 
de marzo de 1929, siempre que so 
encuentren  depurados y lo soliciten 
m ediante la oportuna instancia.

Las instancias, debidam ente re in te
gradas, se d irigirán a la Dirección 
G eneral de Saniaad. en el plazo de 
un mes, a p a rtir  de la publicación 

.de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTACO, consignando 
cada interesado el núm ero que os
ten taban  en el E scalafón de Médicos 
titu lares con anterioridad a la publi
cación d e 'la  O racn m inisterial do 23 
de abril de 1934. consignando al pro
pio tiempo que el solicitante se en
cuentra depurado.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 13 de junio de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr. D irector general de Sa
nidad.

ORDEN de 17 de junio de 1942 por la 
que se designa a don Aurelio Avia 
García para el cargo de Director de 
la Escuela General de Policía.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de V. E., en .u so  de las facul
tades que me están  conferidas .por el 
artículo 11 del R eglam ento de 26 de 
febrero últim o (B. O. núm ero 62), y

en consideración a las circunstancias 
que concurren en el Comisario de pri
m era clase del Cuerpo G eneral de Po
licía don Aurelio Avia G arcía, he te
nido por conveniente designarle p a ra  
ocupar el cargo de D irector de la Es
cuela G eneral de su Cuerpo.

Lo digo a  V. E. para  su conocimien
to, el del interesado y dem ás efectos,

Dios guarde a V, E. muchos años. 

M adrid, 17 de junio  de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr. 'Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 17 de junio  de 1942 por 
la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de Au
xiliar Taquimecanógrafo , vacante en  
la Dirección General del Turismo.

limo. S r . : Existiendo en la actuali
dad vacante una plaza de Auxiliar 
Taquim ecanógrafo de la Dirección Ge
neral del Turismo, cuya provisión se 
hace precisa para  a tender a las n e 
cesidades del servicio, de conform idad 
con lo preceptuado en la Ley de 22 
de julio de 1918,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que se convoque a con
curso-oposición para proveer una pla
za de Auxiliar Taquim ecanógrafo, con 
el haber anual de é.000 pesetas, para  
cubrir la vacante actual en dicha Di
rección G eneral.

Segundo. Podrán concurrir a dicha 
oposición todos los españoles de am 
bos sexos, mayores de dieciocho años, 
que acrediten su plena adhesión al G lo
rioso Movimiento Nacional; no padez
can enferm edad contagiosa o crónica; 
no hayan sufrido eondena por delito 
común, m ilita r o político con tra  el 
Nuevo Estado,* ni hayan  merecido la 
separación definitiva de algún Cuerpo 
u Organismo del Estado. Provincia o 
Múnicipio a consecuencia del expe
diente de depuración que le fuera ins
truido en arm onía con lo que dispone 
la Ley de 10 de febrero, de 1939.

Tercero. P ara  la provisión de eslas 
plazas se tendrá en cuen ta  lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Cuarto. Las instancias deberán di
rigirse al limo. Sr. D irector general 
del Turismo, y serán  entregadas en  
las Oficinas C entrales del* D eparta
mento, Duque de Medinaceli, 2. Ma-
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drid. El plazo de admisión será de 
un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la p lísen te  Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
En dichas instancias se consignará, de 
m anera expresa, las circunstancias que 
concurran <?n cada caso.

Quinto. A la instancia deberá acom
pañarse los docum entos oficialm ente- 
acreditativos de cuantos extremos se 
consignen en ella, los cuales sólo así 
serán tomados -n consideración. D i
chos docum entos serán los que a con
tinuación se citan:

a) Partida de nacim iento expedida 
por el Registro Civil, legitim ada y le
galizada, si no fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa* de ante
cedentes penales.

c) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio, ni padecer enferm e
dad contagiosa.

d) Certificación expedida por la Je
fatura Provincial de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
acreditativa de su plena adhesión al 
M ovimiento Nacional.

e) Declaración jurada de no haber 
sido separado del servicio en ningún  
Onganismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ni haber sido sancionado 
como consecuencia de la Ley de 10 
de -febrero de 1939.

f ) Copia legalizada del acta de de
claración de Caballero M utilado o del 
oficio en que se participe al aspiran- 
jo la concesión de la M edalla de Cam
paña ; certificado o certificados ae ha
ber servido en primera lín£a el tiem - 
jx> necesario para obtener aquella re
compensa. Certificado de haber sido 
durante el tiempo y en las circuns
tancias expresadas en  el apartado 
tercero de esta convocatoria, cautivo 
de las fuerzas rojas o de h a lla rse ' ^emprendido en el grupo quinto de los 
anunciados en el mismo apartado.

g) Certificado / o  copia legalizada  
de aquél en que conste el tiempo de 
cam paña servido en primera línea co
mo tal, y de todas las recom pensas de 
guerra obtenidas.

h) C ertificado. de haber cumplido 
el Servicio Social para la Mujer o 
acreditativo de estar exenta  die tal 
obligación, e

i) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de esta Dirección G ene
ra? la cantidad de 40 pesetas en con
cepto de derechos de exam en, para 
sufragar ios gastos de las oposiciones.

Sexto .—Transcurrido el plazo de adm isión de instancias, se enviarán  
éstas al Tribunal calificador, £l cual 
procederá a,l exam en de los expedien
tes y a la form ación de l a . lista  de

los aspirantes admitidos, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los interesados podrán producir an
te el Tribunal, e n  el término de ocho 
días, a contar del siguiente a la pu
blicación de dicha lista, las reclam a
ciones que estim en oportunas,. contra 
la exclusión de que hubiesen sido ob
jeto o cualquier otra circunstancia, 
acompañando sipmpre los documentos 
que justifiquen la reclamación.

Séptimo. Los opositores verificarán 
dos ejercicios, que consistirán:

Prim er ejercicio: a) Escritura de
un texto al dictado y análisis grama
tical de un párrafo del mismo, y

b) Resolución oe un problema de. 
Aritmética elemental.

Segundo e jercicio: a) Ejercicio ta
quigráfico durante cinco - minutos, a 
una velocidad aproximada de cien pa
labras por minuto.

b) Copia a máquina de la traduc
ción del dictado taquigráfico anterior
m ente Hñdicado, para cuyo ejercicio se 
dará al opositor dos horas de tiempo.

c) Ejercicio mecanográfico, a una 
velocidad m edia de ciento sesenta pul
saciones por minuto, durante quince 
m inutos.

Octavo. Los ejercicios se entrega
rán al Tribunal bajo sobre cerrado 
y firmado.

Noveno. La calificación de los dos 
ejercicios se hará por puntes, siendo 
la máxim a de doce en cada uno de ellos. Los opositores que en cada uno 
de los dos primeros ejercicios no ob
tuvieran seis puntos, se considerarán 
eliminados.

Décimo. La calificación de cada 
opositor se obtendrá sumando ios pun
tos que hubiera obtenido en los dos 
ejercicios, y servirá para formar, por 
orden de puntuación, la ota’ de los 
opositores aprobados, que en nm gún  
caso podrán exceder del de las plazas 
anunciadas.

Undécimo. Los opositores serán lla
madas a actuar por riguroso orden 
alfabético, cuya numeración se pu
blicará en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ocho días antes del co
m ienzo de los ejercicios de oposición, 
y qada día se fijará en la tablilla de 
la Dirección General del Turismo el 
número de opositores que hayan de 
presentarse en el siguiente. Los que 
no se presenten al ser llam ados y no  
justifiquen debidamente la im posibili
dad de haberlo hecho, serán citados 
por segunda y últim a vez al term inar 
el primer llam am iento de cada uno 
de los ejercicios,’ y si tampoco com
pareciesen, perderían definitivam ente 
todo derecho.

Duodécimo. L o s  ejercicios darán

principio un m es después de la publicación de la presente convocato
ria, y se dar á  conocim iento de la  
composición del Tribunal examinador, 
así como de la fecha exacta, lugar v 
hora en -que den comienzo los ejer
cicios, un día antes del en que den 
comienzo éstos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1942.—P. D., 

A. Iturmendi.
lim o. Sr. Director general del Tu

rismo.

MI NI S TERI O DEL  
EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Supernumerarios
ORDEN de 12 de junio de 1942 por la 

que pasa a la situación de supernu
merario el Subinspector de segunda  
don Teófilo de la Osa Alcázar.
Pasa a la situación d 3 supernum e

rario, apartado a,), con arreglo al ar
tículo quinto del Decreto de 24 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), por 
quedar afecto al M inisterio de Agri
cultura y haber, sido nombrado V ete
rinario del Instituto Nacional de Co
lonización, el Subinspector Veterina
rio de segunda don Teófilo de la Osa 
Alcázar, disponible forzoso* en la se
gunda Región Militar.

Madrid, 12 de junio de 1942.
VARELA
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MINISTERIO DEL AIRE

CURSOS
ORDEN de 10 de junio de 1942 por 

la que se convoca a concurso-opo
sición para cubrir quince plazas de 
ingreso en los cursos del Cuerpo de 
Sanidad del Ejército del Aire.
So convoca a Concurso-oposición pa

ra  cubrir quince plazas de ingreso 
para  los cursos, del Cuerpo de Sani
dad del Ejército del Aire, de acuerdo 
con lo que preceptúa el artículo 4.ü del 
Decreto de 23 de febrero de 1940, por 
el que se crea el Cuerpo de Sanidad 
del Aire, teniéndose en cuenta en su 
provisión la Ley de 25 de agosto de 
1939, relativa a Caballeros M utilados 
por la Patria , Oficiales provisionales o 
de complemento, ex com batientes, ex 
cautivos y huérfanos ó dependientes 
económ icam ente de las víctim as n a
cionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos, y Decreto de 7 .do 
mayo último, referente a ex comba
tientes de la División Española de Vo
luntarios.

Artículo 1.° Los aspirantes a esta 
convocatoria habrán  de reun ir las con
diciones siguientes:

a) Ser ciudadano español, soltero 
o viudo sin hijos.

b) E dad no superior a tre in ta  años: 
cumplidos an tes del día 15 de septiem 
bre del corriente año.

c) Superar las condiciones físicas 
del cuadro de inutilidades vigente pa
ra el Ejército.

d) No haber sufrido condena por 
delitos comunes ni haber sido expul
sado de n ingún organismo del Estado, 
m ilita r o civil, por m ala conducta o 
antecedentes político-sociales.

e) Adhesión absoluta a la Causa 
nacional.

f) Ser Licenciado en M edicina y 
Cirugía.*

Art. 2.° Las instancias, dirigidas al 
D irector de la Academia de S anidad 
(calle de Núñez de Balboa, núm ero 115, 
M adrid), deberán présentarse acom
pañadas de la siguiente docum enta
ción:

a) P a rtid a  de nacim iento (legali
zada si es de o tra  provincia que esta 
capital).

b) Certificado, de soltería o de ser 
viudo sin hijos.

c) Certificado de 'penales.
d) Declaración ju rad a  en la que 

h a rán  constar,' aquellos que estuvie
ron en  zona liberada d u ran te  la gue
rra , que no pertenecieron al Ejército 
rojo como Oficiales o como Médicos 
asim ilados a ta l categoría.

e) Declaración ju rada  en la que 
hagan constar su absoluta adhesión a 
la Causa nacional. A este documento 
podrán añ ad ir los que consideren con

venientes para  dem ostrar dicha adhe
sión. No obstante lo anterior, por el 
M inisterio del Aire se efectuará  d i
rectam ente ]a necesaria investigación 
político-social de cada aspirante que 
resulte ingresado, debiendo sum inis
tra r  el mismo la docum entación que 
le sea pedida.

Caso de que dicha investigación tu 
viese resultado desfavorable, causará 
baja en el Curso, con pérdida de to
dos sus derechos.

f) Certificado del título médico o 
certificado del depósito de pagos para ' 
el mismo, y cuantos documentos se 
acrediten c o m o  m éritos castrenoes, 
científicos o de formación médica.

g) Certificado médico de no pade
cer enferm edad contagiosa.

h) Dos “fotografías dei interesado 
de tam año carnet, de frente y descu
bierto.

i) Cien pesetas en efectivo en con
cepto de derechos de examen. Esta 
can tidad  .será entregada con la docu
m entación. si ésta es llevada en m a
no, y en otrer caso, rem itida por giro 
postal, dirigido al D irector de la Aca
demia, siendo indispensable entonces 
indicar en  la instancia la fecha, nú 
mero del giro y lugar de la imposi
ción; en estos giros figurarán siem 
pre los aspiran tes como rem itentes, 
aunque la imposición se haga por otra 
persona.

Quedan exentos de este pago:
1.° Los huérfanos de aviador, m i

lita r o m arino profesional. •
2.° Los huérfanos de Oficiales pro

visionales, de complemento u honorí
ficos m uertos en cam paña o de sus 
resultas.

3.° Los Suboficiales profesionales.
4.° Las clases de tropa con un año 

como mínimo de servicio en filas en 
15 de septiem bre próximo.

Art. 3.° El plazo de admisión de 
instancias term inará a los tre in ta  días 
siguientes a la publicación de esta 
O rden en el «Boletín Oficial» de este 
M inisterio, c ircunstancias que deben 
tener muy en cuenta para  promover 
y cursar las instancias con antelación 
suficiente, ya que las recibidas des
pués del plazo fijado no tendrán  va
lidez.

Art. 4.° Los aspirantes recibirán el 
oportuno aviso del D irector de la Aca
demia, notificándole haber sidp adm i
tido al exam en o las razones que a 
ello se opongan; aquellos que a los 
veinte días de haber enviado su in s
tancia  no reciban ?ontestación de la 
Academia, se dirigirán al Secretario 
de la m ism a pidiéndole noticias de 
ello

Art. 5.° Los Oficiales, Suboficiales 
y clases de tropa adm itidos efectua
rán  el viaje pior cuen ta  del Estado.

Art. 6.ú, a) Todos los asp iran tes ad
m itidos a oposición su frirán  un reco

nocimiento médico, a tenor de lo dis
puesto en el apartado  c) del articu
lo l .ü de la presente disposición.

b) La oposición, para los que re 
sulten útiles en el reconocimiento mé
dico, constará de tres ejercicios, cu
yos tem as seráj^ sacados a la suerte 
del program a que se inserta como ane
xo a esta Orden:

l .1' O ral.—Exposición de cuatro to
m as uno de cada grupo. En el des
arrollo de cada uno se invertirá quin
ce minutos- como máximo.

2.° Clínico.—Exploración de un en
fermo duran te  quince m inutos y ex
posición del caso, con diagnóstico y 
tratam iento, en un plazo máximo de 
doce minutos.

3.° Práctico.—Sobre el cadáver, con
sistirá en una operación del progra
m a antes citado, ateniéndose a lo que 
en el mismo se determ ina, invirtiendo 
en la mism a un máximo de veinte 
m inutos.

Art. 7.° El reconocimiento médico 
y los exám enes darán  comienzo el 
día 15 de septiem bre próximo a las  
nueve de la m añana, el prim ero en  
el Institu to  de M edicina A eronáutica 
(calle del G eneral Oraa. número 30), 
y los segundos en la calle de Núñez 
de Balboa, número 115, Madrid.

Las fechas exactas, horario y de
m ás circunstancias relacionadas con 
la convocatoria, se pondrán de m ani
fiesto en las tablillas de anuncios de 
dicho Centro

Art. 8.° Los que no se presenten a 
examen en el dia qu£- tengan señala
do, se entiende que renuncian, per- • 
diendo todos los derechos al mismo.

Si por causas de enferm edad el as
p iran te  no pudiera presentarse a exa
m en en el dia fijado, lo com unicará 
al T ribunal con certificado médico, 
sin perjuicio de ser comprobada por 
el Médico del Aire que se designe para  
este Servicio, y con su informe acor
dara  el T ribunal lo que proceda.

Si la fa lta  de com parecencia está 
justificada, le pasará el turno y ac
tuará  después de que lo hagan los de
m ás opositores; pero si en esta segun
da llam ada tampoco compareciese, se
rá  baja  definitiva en la lista  de. opo
sitores. por justificado que sea el mo
tivo de su falta .

Art. 9.° T erm inados los exámenes, 
los aspirantes aprobados serán clasifi
cados por orden riguroso de concep
tu a ro n , resultado de la sum a de pun
tuación obtenida en los ejercicios de 
oposición y de la valoración de los 
m éritos castrenses y científicos que 
acrediten, según baremo, que se pon
d rá  en la tablilla de anuncios en la  / 
calle de Núñez de Balboa, núm ero 115, 
M adrid.

El orden, de calificación en caso de 
em pate se a ju s ta rá  a las reglas si
guientes: a) E ntre  dos m ilitares, se
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antepondrá el de mayor graduación o 
el más antiguo, si fuesen del mismo 
empleo; b) Entre militar y paisano, el 
m ilitar; c) Entre dos paisanos, el de 
mayor edad.

Art. 10. Los seleccionados en el ci
tado Concurso-oposición serán promo
vidos a  Alféreces médicos, siguiendo 
los cursos correspondientes a la disci
plina y enseñanzas médico-castrenses, 
con una duración total de diez meses. 
Finalizados los cursos con aprovecha
miento, ascenderán a Tenientes Mé
dicos.

En caso de que algún opositor ad
mitido hubiera tenido empleo superior 
en las fuerzas nacionales, lo conser
vará únicamente a efectos de deven
gos, pero ostentando solamente las in
signias de Alférez alumno.

PRIMER EJERCICIO

GRUPO PRIMERO

Anatomía topográfica y particularida
des histo-fisiológicas

Tema 1.° Anatomía topográfica de 
la región témporo-parietal. — Funcio
nes y centros del lenguaje: Localiza
ciones y asociaciones.

Tema 2.° Anatomía topográfica de 
la región mastoidea y occipital.—Areas 
sensoriales: Visuales y auditivas.

Tema 3.° Anatomía topográfica de 
la región superciliar.—Senos fronta
les.—Anatomía y fisiología del trigé
mino.

Tema 4.° Anatomía topográfica de 
la región orbitaria y descripción de su 
contenido.—Histología y fisiología de 
la retina!

Tema 5.° Anatomía topográfica de 
la región nasal y de los senos maxi
lares.—Papel de estas cavidades en la 
respiración.—Receptores olfatorios: Fi
siología y vías olfatorias.

Tema 6.°.—Anatomía topográfica de 
las regiones maseteriana, lingual y 
sublingual.—Receptores gustativos: Fi
siología y vías gustativas.

Tema 7.° Anatomía topográfica de 
la región suprahioidea.—Fisiología del 
oído medio.—Fisiología de la vía ves
tibular.

Tema 8.° Anatomía topográfica de 
la región infrahioidea.—Fisiología de 
las vías acústicas.

Tema 9.° Anatomía topográfica de 
la región estemo-cleido-mastoidea.— 
Fisiología del seno carotídeo.—Reac
ciones vasculares paradójicas.

Tema 10.—Anatomía topográfica de 
la región de la nuca.—Fisiología del 
c’erebelo.
z Tema 11.—Anatomía topográfica de 

la región supraclavicular.—Fisiología 
de los reflejos.—-Vías.

Tema 12.—Anatomía topográfica de

la región axilar.—Sinopsis.—Neuronas 
de asociación.—El estado de la medula 
sobre los reflejos.

Tema 13.—Anatomía topográfica de 
la región escapular y deltoidea.—His- 
to-fisiología de la piel.

Tema 14.—Anatomía topográfica de 
la -región del brazo.—Fisiología de la 
contracción muscular. -

Tema 15.—Anatomía topográfica de 
la región del codo.—Fatiga muscular 
y del sistema ncrvioso.—Aspeetos fisio
lógicos.

Tema 16.—Anatomía topográfica de 
la región del antebrazo.—Histo-fisiolo- 
gía de la medula ósea.

Tema 17.—Anatomía topográfica de 
la región de la muñeca.—Fisiología de 
los reflejos tendinosos.

Tema 18.—Anatomía topográfica de 
la región de la mano.—Sensibilidad 
táctil.—Vías de conducción.

Tema 19.—Anatomía topográfica de 
la región esterno-costal.—Papel fisio
lógico de las pleuras y diafragma.

Tema 20.—Anatomía topográfica de 
la región diafragmática.—Proceso del 
recambio gaseoso.—Ventilación.

Tema 21.—Anatomía topográfica de 
la región esterno-eosto-pubiana.—Elec
trocardiograma humano: In terpreta
ción de sus accidentes.

Tema 22.—Anatomía topográfica de 
la región lumbar.—Liquido céfalo-ra- 
quideo: Papel fisiológico.

Tema 23.—Anatomía topográfica de 
la región costo-ilíaca.—Ciego y apén
dice: Fisiología de los mismos.

Tema 24.—Anatomía topográfica de 
la región inguinal.—Reflejos viscera
les.-Z onas de Head.

Tema 25.—Anatomía topográfica de 
la región crural.—Rigidez de deseere- 
bración.

Tema 26.—Anatomía topográfica de 
la región del periné.—Regulación neu- 
ro-Aormonal.—Reflejos condicionados

Tema 27.—Anatomía topográfica de 
las regiones glúteas y obturatriz.— 
Particularidades fisiológicas y arqui
tecturales de la articulación de La ca
dera.

Tema 28.—Anatomía topográfica de 
la región del muslo.—Anastomosis ar
teriales de la región a fines quirúr
gicos.—'Termórregulación.

1 Tema 29.—Anatomía topográfica de 
la región de la rodilla.—Sensibilidad 
profunda: Vías de conducción.

Tema 30.—Anatomía topográfica de 
la región tibio-tarsiana. — Estructura 
de los músculos: Periodos de ¡aten- 
cia, contracción y relajación.

Tema 31.—Anatomía topográfica d^ 
la región de l. pie.—Equilibrio y orien
tación: Fundamentos fisiológicos.

GRUPO SEGUNDO

Patología funcional médica y Medici
na interna

Tema 1.° Infección.—Enfermedades 
infecciosas: Generalidades.—Epidemio
logía.—Métodos de investigación epi
demiológica. — Profilaxis individual y 
colectiva.

Tema 2.° Inmunidad.—A l e r g i a :  
Diagnóstico y tratamiento de las ma
nifestaciones alérgicas en los distin
tos sistemas y aparatos.

Téma 3.° Fisiopatología de la serie 
blanca.—Indice de Arneth.—Hemogra- 
ma de Schilling.—Cuadros flemáticos 
o interpretación en las enfermedades 
infecciosas y en los principales síndro
mes médico-quirúrgicos.

Tema 4.° Fisiopatología de ¡a serie 
roja.—Interpretación de las extensio
nes de sangre y gota gruesa.—Fun

d ó n  esternal y espíenica: Utilidad
diagnóstica.

Tema 5.° Enfermedad de Biermer: 
Etiología,1 síntomas, alteraciones fle
máticas, curso y tratamiento.

Tema 6." Síndromes de insuficien
cia de la medula ósea: Anemia aplásti
ca, púrpüra agranulocitosis.—Cuadros 
clínicos.—Patogenia.—Tratamiento.

Tema 7.n Leucemias: Etiopatogenia.
, anatomía patológica. evolución, cua
dros clínicos.. alteraciones faematológi- 
cas.—Terapéutica.

Tema 8.6 Enfermedad de Paltauf- 
Benda-Stcrnberg: Anatomía patológi
ca. síntomas, diagnóstico diferencial y 
tratamientos.

Tema 9.° Estudio de las vitaminas. 
Avitaminosis.—Cuadros1 clínicos.

Tema 10.—Enfermedad de mar.^- 
Marco: Sus clases. —Fisiopatología.— 
Accidentes del aire comprimido.—Ac
ción del frío.—Insolación.

Tema 11.—Mal de montañas y en
fermedad de altura.—Fisiopatología.— 
Síntomas físicos v psíquicos.—Profila-, 
xis y tratamiento.

Tema 12.—Equilibrio ácido básico: 
Alteraciones.—Tratamientos. •

Tema 13.—Metabolismo fundamen
tal: Alteraciones; enfermedades del
metabolismo.—Tratamientos.

Tema 14.—Fisiopatología del apara
to circulatorio. Estructura del miocar
dio. Radiología cardio-vascular. — Ex
ploración física.

Tema 15.—Compensación y descom
pensación circulatoria.—Causas princi
pales de insuficiencia circulatoria.— 
Cuadros clínicos.—Tratamientos.

Tema 16.—Las arterias coronarias. 
Angina de pecho dé Heberden.—Ana
tomía patológica —Trombosis corona
rias, anatomía patológica; síntomas, 
electrocardiograma, c u r s o  y tra ta 
miento.

Tema 17.—Arterieesclerosis.—Locall-
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zaciones.— Cuadros clínicos.—Diagnóstico 
 y tratamiento.

Tema 18.—Arritmias.—Taquicardias 
Palpitaciones. — Extra sis toles; Signifi
cación y diferenciación. — Diagnósti
cos: Examen físico y electrocardiográ- 
fico.—Pronósticos y tratamiento.

Tema 19.—Fisiopatología de la re
gulación vascular.—Hipertensión e hi
potensión . —Esfigmomanome tria. — Ma
nifestaciones vasculares, cardíacas y 
renales.—Cursos.—Tratamientos.

Tema 20.—Fisiopatología de la res
piración.

Tema 21.— Ritmos respiratorios y 
disneas.—Etiopatogenia.—Examen ra
diológico del aparato Respiratorio.

Tema 22.—Exploración física d e l  
aparato respiratorio.—Valoración, clí
nica de la tos, esputo, hemoptisis, fie
bre,. peso y dolores en los síndromes 
pulmonares.

Tema 23.—Fisiopatología de la la
ringe.—Síndromes y tratamientos.

Tema 24.—Evolución general de la 
tuberculosis pulmonar* — Tuberculosis 
pulmonar hematógena. — Tuberculosis 
miliar. — Tuberculosis acinosa.—Infil
trados.—Imágenes radiológicas.—Tra
tamientos.

Tema 25.—Diseminaciones tubercu
losas broncógenas.—Neumonía gaseo
sa . —Cavernas. —Imágenes ra diológicas. 
Tratamiento. ;

Tema 26.—Fisiopatología de la piele
ra.—Pleuritis exudativas: Diagnóstico, 
evolución, curso y tratamiento.

Tema 27.—Fisiopatología de la di
gestión gástrica.—Gastritis. •— Ulcera 
gástrica y duodenal: Signos radioló
gicos.—Tratamiento.

Tema 28.—Fisiopatología de la di
gestión intestinal.—Análisis funcional. 
Exploración radiológica.

Tema 29.—Enteritis: Sus clases.— 
Tratamiento.—Estreñimiento.

Tema 30.—Colon: Fisiopatología.-^-
Colitis y cólicos mucosos.—Terapéu
tica.

Tema $1.—Funciones . hepáticas. — 
Hepatopatías.—Colangitis.—Cirrosis.— 
Tratamientos. . .

Tema 32.—Vías biliares extrahepá-. 
ticas: Exploraciones.—Colecistopatáas: 
Manifestaciones.—Diagnóstico.—Trata
mientos.

Tema 33.— Fisiopatología . deb pán
creas. — Exploraciones. — Pancreati- 
t is.—Cuadros clin icos. —Tratamientos.

Tema .34.—Diabetes mellitus.—Coma 
diabético.—Papel del régimen.—Trata
mientos.

Terna 35.—Concepto general de ías 
increciones.—Regulaciones y correla
ciones hormonales.
' Tema 3C.—Fisiopatología de las glán
dulas suprarrenales y genitales.—Sín
dromes principales.—Tratamientos. %

T«ma 37.—Fisiopatología del tiroides

 y de las paratiroides.— Síndromes 
principales.—Tratamientos.

Tema 38.—Fisiopatología diencéfalo- 
hipófisis.—Síndromes principales.—Pa
pel de la hipófisis en la correlación 
hormonal.

.Tema 39.—Fisiopatología del sistema 
neurovegetativo.—Síndromes principa
les.—Los estigmatizados vegetativos.— 
Trastornos funcionales.

Tema 40.—Fisiopatología de las vías 
sensitivas.—Exploración.—Cuadros clí
nicos.

Tema -41.—Fisiopatología de la vía 
motora. — Exploración. — Cuadros clí
nicos.

Tema 42.—Fisiopatología del cerebe
lo.—Síndromes cerebelosos.

Tema 43.—Fisiopatología de la audi
ción.—Síndromes vestibulares y labe
rínticos.—Exploración.

Tema 44.—Fisiopatología del riñón. 
Pruebas funcionales de los síndromes 
renales.—Examen radiológico.

Tema 45.—Nefrosis.—Nefritis.—Cua
dros clínicos.—Tratamientos.

Tema 46.*—’Uremia.—Coma urémico. 
D i a gn ós tico. —Tr a t.a m ien tos.

Tema 47.—Sarampión y escarlatina: 
Cuadros clínicos, complicaciones, diag*. 
nóstico, tratamiento y profilaxis. ^

Tema 48.—Viruela y varicela: Cua
dros clínicos, complicaciones, diagnós
tico. tratamiento y profilaxis.

Tema 49.—Tifus exantemático: Epi
demiología. sintomatología. diagnósti
co, tratamiento y profilaxis.

Tema 50.—Fiebre de las trincheras. 
Fiebre ondulante porcina.—Tifus re
currente.—Enfermedad de Weil.—Cua
dros - clínicos, diagnósticos y trata
mientos.

Tema 51.—Difteria.—Crup y falso 
crup. — Ctladros clínicos, complicacio
nes, epidemiología, diagnóstico, trata
miento y profilaxis.

Tema 52.—Tifus abdominal: Cua
dros clínicos, sintoiúatología, diagnós
tico, tratamiento y profilaxis.

Tema 53.—Fiebres paratíficas y co- 
libacilosis: Cuadros clínicos, diagnósti
cos y tratamientos.

Tema 54.—-Melitococia. — Enferme
dad de Bang.-^-Cuadros clínicos, diag
nósticos y tratamientos.

Tema 55.—-S&lmonellosis.— Infeccio
nes e intoxicaciones alimenticias de 
origen bacteriano.—Botulismo.—Etipa- 
togenia de éstas toxi-infecciones, sin
tomatología y tratamientos.

Tema 56.—Reumatismo poliarticular 
agudo.—Carditis reumática. — Anato
mía patológica.—Los accidentes embó- 
licos, vasculares y de trombosis.—Pro
nóstico.—Tratamiento y profilaxis.

Tema 57. — Endocarditis maligna: 
Aguda, subaguda y lenta.—Etiopato
genia.—Signos y síntomas.—Acciden
tes, curso, diagnóstico y tratamiento.

- Tema 58.— Paludismo.— Epidemio7 
logia. ,

Tema 59.—Formas clínicas del p a
ludismo.—Diagnóstico clínica y para
sitológico.—Tratamiento.—Lucha anti
palúdica.

Tema 60.—Grippe. — Formas clíni
cas, complicaciones, diagnóstico y tra
tamiento. — Parotiditis.— Epidemiolo
gía, complicaciones, profilaxis y trata
miento.

Tema 61.—Disenteria bacilar y ame- 
biana.—Cuadros clínicos, profilaxis y 
tratamiento.
• Tema 62.—Peste.—Formas clínicas, 

complicaciones, diagnóstico y trata
miento.—Lucha antip-estosa.

Tema 63.—Rabia.—Formas clínicas, 
diagnóstico, tratamiento y profilaxis.

Tema "64.—Neumonía y bronconeu- 
monía.—Cuadros clínicos, complicacio
nes, diagnósticos y tratamientos.

Tema 65.—Meningitis.—Formas clí
nicas, diagnóstico^, y tratamientos.— 
Meningismo.

Tema -66.—Tripanosomiasis.—Epide
miología, cuadros clínicos, tratamien
to y profilaxis.—Kala-Azar y Botón 
de Oriente.—Cuadros clínicos y trata
miento.

Tema 67.—Sífilis.—Etiología y epi
demiología.—Evolución.—Inmunidad y 
curación.—Diagnóstico precoz clínico y 
del germen.—Tratamiento abortivo.

Tema 68.—Sintomatología de la sí
filis dicha secundaria y terciaria.— 
Síndromes neurológicos y precoces.— 
D i a gnóstico humoral. —Tra t am ien t o .

Téma 69.—Sífilis nerviosa latente. 
Síndromes neurológicos tardíos: * Pa
tología. semiología.—Diagnóstico dife
rencial.—Profilasis.—Terapéutica espe
cífica y biológica.

Tema 70.— G onococia.— Etiología, 
cüadros clínicos, complicaciones, diag
nóstico clínico y de Laboratorio, tra
tamientos.

Tema 71.—Chancro blando y enfer
medad de Nicolás y Favre.—Cuadros 
clínicos.—Diagnósticos de laboratorio. 
Tratamientos.— Profilaxis individual y 
social de las enfermedades venéreas.

Tema 72.—Lepra.—Formas' clínicas, 
epidemiología, profilaxis y tratamiento.

Tema 73.—Sistema extrapiramidal: 
Fisiopatología. — Parálisis agitante.— 
Degeneración lenticular.—Enfermedad 
de Wilson.—Pseudoesclerosis. — Corea 
de Svdenhan.—Enfermedad de Hunt- 
ington.—Mioclonja. ^  •

Tema 74.—Heredoataxias. — Espinal 
de Friedrich.—Cerebelosa de Marie.— 
Neurótico-hipertrófica infantil de De- 
jerine-Sottas.

GRUPO TERCERO 
P a t o l o g í a  q u i r ú r g i c a

Tem a 1.° Organización de un Ser
vicio de Cirugía de urgencia.—Actua
ción de los Equipos Quirúrgicos mó
viles.—Traumatismos y contusiones.—» 
Complicaciones.

/
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Tema 2.°—Shock traumático: Etiopa
togenia, síntomatología y tratamiento.

Tema 3 ° La inflamac-ión.—La in
fección quirúrgica. — Etiopatogenia.— 
Tratamiento y profilaxis.

Tema 4.° El dolor en Cirugía.—Fi
siopatología del dolor. — Tratamiento.

Tema 5.a—Fitopatología de la coa
gulación. — Hemorragia. — Síndromes 
hemorrágicos en patología quirúrgica.

Tema 6.° Grupos sanguíneos: Cla
sificación y determinación de los mis
mos.

Tema 7 .°— Transfusión sanguínea: 
Indicaciones; práctica de la transfu
sión; aparatos y modelos empleados 
en la transfusión; complicaciones, pe
ligros y etiopatogenia.

Tema S.°—La temperatura, respira
ción y tensión arterial en los heridos.

Tema 9.° Los equilibrios mineral y 
del agua en los heridos y traumatiza
dos.—Tratamiento: Indicaciones y con
traindicaciones.

Tema 10.—Septicemia y piohemia: 
Etiopatogenia, sintomatología, diagnós
tico y tratamiento.

Tema 11.—El tétano en les heridos 
y traumatizados: Etiopatogenia, sin
tomatología, diagnóstico, tratamiento 
y profilaxis.
* Tema 12.—La gangrena gaseosa en 
los heridos y traumatizados: Etiopa- 
lógenia, sintomatología, diagnóstico, 
tratamiento y profilaxis.

Tema 13.—Actinomicosis, sporotri- 
cosis, aspergilosis, diastomicosis. mi- 
ce toma: Etiología, patogenia, cuadros 
clínicos y tratamientos.

Tema 14.—Tuberculosis quirúrgica: 
'Etiopa tología. anatomía patológica, 
sintomatología, evolución, diagnóstico 
y tratamiento.
: Tema 15.—Tumores en general.— 
Clasificación—Etiopatología.

Tema 16.—Heridas contusas.—Fi- 
'siopatología de las heridas.—Repara
ción.

Tema 17.—Heridas por pequeños 
proyectiles: Etiopatogenia, recogida de 
datos diagnósticos.—Evolución.—Tra
tamientos de primera urgencia.

Tema 18.—Heridas por metralla: 
Etiopatogenia, recogida de datos-"diag
nósticos, evolución y tratamientos.— 
El problema de los poliheridos.—Tra
tamientos.

Tema 19.—Quemaduras y congela
ciones: Etiopatogenia, sintomatología, 
evolución, complicaciones- y tratamien
tos.

Tema 20.—Contusiones de los va- 
■'sos: Fisiopatología, complicaciones y 
tratamientos. 1 ' • '?
-T eñ ía  21.—Heridas arteriales y ve
nosas. — Aneurismas ^rterio-venosos: 

•'Fisiopatología circulatoria de esta 
complicación y tratamiento.

7 -Tema 22.—Con fractura' p os t-is quí
mica de Volkman: Etiopatogenia; sin
tomatología, profilaxis y tratamiento.

Tema 23.—Arteribis.—Arteritis senil 
y diabética,—Gangrena seca y húme
da: Etiopatogenia, anatomía patoló
gica, curso y tratamiento.

Tema 24.—Tromboangitis obliteran
te.—Enfermedad de Raynaud.—Etio
patogenia.

Tema 25.—Flebitis: Etiopatogenia. 
Varices: Patogenia, secuelas y trata
mientos.

Tema 26.—Heridas de los nervios. 
Regeneración nerviosa.—Exploración. 
Síndromes principales en los miem
bros.—Tratamientos.

Tema ^7.—Heridas y contusiones 
musculares. —Reparación.—Los grali
des destrozos musculares.—Complica
ciones.—Pronóstico. — Problemas que 
es preciso considerar al establecer la 
indicación amputación.

Tema 28.—Mecanismo de las frac
turas cerradas.—Fisiopatología de la 
consolidación. — Complicaciones y se
cuelas: Patogenia.—Tratamientos de 
urgencia y en las formaciones fijas.

Tema 29. — Fracturas . abiertas.— 
Fracturas por proyectiles.—Tratamien
tos. — Complicaciones. — Polifractura- 
dos.—Tratamientos.— Fracturas abier
tas pasado el plazo libre de Friedrich.

Tema 30.—Las heridas articulares. 
Fisiopatología articular.— Evolución 
de las heridas articulares.— Trata
mientos.

Tema 31.—Pariostitis y osteomieli
tis.—Etiología.— Anatomía patológica. 
Evolución y curso.—Diagnóstico y •tra
tamiento.

Tema 32.—^Afecciones quirúrgicas de 
los dedos.—Complicaciones.— Panadi
z o . — Etiopatogenia. — Evolución.— 
Afecciones quirúrgicas de las vainas 
tendinosas.—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 33.—Traumatismos de'cráneo. 
Conmoción, compresión y contusión 
cerebral.— Síndromes consecutivos.— 
Fisiopatología.—Tratamientos.

Tema 34.—Complicaciones de los 
traumatismos de cráneo: Inmediatas 
y tardías.—Fracturas de bóveda y de 
base.— Etiopatogenia.— Sintomatolo
gía.—Diagnóstico y pronóstico,—Neu
rosis traumática.

Tema 35.—Las heridas del cráneo 
y del encéfalo.— Cómo actúan los 
agentes vulnerantes.— Localizaciones. 
Indicaciones .y tratamientos.

Tema 36.—Traumatismos y heridas 
de la columna vertebral.—Síndromes. 
Evolución y complicaciones.— Trata
mientos.

'Tema 37.—O torre as. — Etiopatoge
nia.—Complicaciones.—Tratamientos.

Tema 38.—Lesiones traumáticas de 
la cara.—Reparación.—Tratamientos. 
Fractura de los maxilares.—La inter
vención del Odontólogo y del Especia
lista en las afecciones quirúrgica ma- 
xilo-facia-les.

Tema 39.—Heridas^ de laringe, 

tráquea y esófago: Síntomas, complica
ciones y tratamientos.

Tema 40.—Abscesos y flemones del 
cuello: Etiopatogenia, sintomatología 
y tratamiento.

Tema 41.—Traumatismos torácicos. 
Conmoción torácica.— Heridas pene
trantes de pecho: Evolución, curso y 
complicaciones. — Asfixia traumática. 
Tratamientos.

Tema 42.—Pleuresías1 quirúrgicas: 
Primitivas, secundarias.—Indicaciones 
y momento de la intervención.—Tra
tamiento.

Tema 43.—Luxaciones del hombro y 
codo: Variedades.— Mecanismos de
producción. —Diagnóstico. — Complica
ciones.—Tratamientos.

Tema 44.—Luxaciones de ]&, cadera 
y rodilla: Variedades.—Mecanismos 
de producción.— Diagnósticos.— Com
plicaciones.—Tratamientos.

Tema 45.—Tuberculosis de cadera y 
de rodilla.—Etiopatogenia.—Anatomía 
patológica.—Signos y síntomas.—Diag
nóstico.—Tratamiento.

Tema 46.—Consideraciones genera
les sobre abdomen ‘ agudo.—Explora
ción.—Diagnóstico.— Examen radioló
gico.—Contusiones de abdomen.

Tema 47.—Fisiopatología del perito
neo.— ̂ Peritonitis.— Principios funda
mentales del tratamiento. — Parálisis 
intestinal.—Consideraciones clínicas.

Tema 48.—Perforación y obstrucción 
intestinal: Etiopatogenia.— Síntomas 
y signos.— Diagnóstico.— Tratamien
tos.

Tema 49.—Apendicitis. — Formas 
aguda, de recaída y crónica.—Explo
ración radiológica.—Tratamiento. •

Tema 50.—Traumatismos y heridas 
de hígado.— Complicaciones.— Anato
mía , patológica.—Diagnósticos.—Trata
mientos.

Tema 51.—Abscesos y quistes de hí
gado.—Etiopatogenia.— Signos y sín
tomas.— Diagnósticos.—Tratamientos.

Tema 52.—Tuberculosis renal.—Etio
patogenia.—Signos y síntomas.—Diag
nósticos.—Tratamientos.

Tema 53.—Traumatismos y/heridas 
de riñón.—Patogenia.—Signos y sín
tomas.— Complicaciones.— Diagnósti
cos.—Tratamientos.

Tema 54.—Litiasis renal y vesical. 
Etiopatogenia.—Cólico nefrítico.— Li
tiasis latente.— Diagnóstico.— Trata
miento.

Tema 55.—Los heridos de vientre. 
Consideraciones generales. — Heridas 
penetrantes d - vientre.—Diagnóstico. 
Indicaciones.—Tratamientos.

Tema 56.—Hemorragia interna.— 
Etiopatogenia.—Signos y síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 57.—Anestesia general.—Mé
todos.—Indicaciones.—Accidentes.

Tema 58.—La anestesia- raquídea.— 
Métodos.— Indicaciones.- Su acción
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sobre la circulación y movilidad intes
tinal.—Anestesia local.

Tema 59.—Síndromes hepato-esplé- 
nicos.—Tratamiento.

Tema 60.—El síndrome sigmoideo. 
Estenosis rectales.

GRUPO CUARTO
Higiene. Terapéutica. Exploración.

Psiquitría. Medicina legal.
Especialidades

Tema 1.°—Agua: Orígenes,, capta
ción y conducción.—Análisis rápidos 
de aguas. Análisis químico y bacte
riológico.—Tomas de aguas a fines de 
análisis.—Depuración: Métodos.

Tema 2.°—Desinfección por el ca
lor, agentes físicos y químicos: Fun
damentos.—Desinsectación: Métodos y 
a par a tos. —Desr atización.

Tema 3.°—Climatología y geografía 
médica.—Higiene de la habitación.— 
C ale flacc ion. —V en til ac ión. —Principios 
y procedimientos de Ingeniería sani
taria a emplear en ios residuos de las 
colectividades: Alcantarillado. — Hor
nos crematorios.—Fosas sépticas.—Le
trinas.— Evacuación de basuras y des
perdicios.

Tema 4.°—Caloría « en dietética.— 
Energía puesta en libertad por la in
gestión de alimentos. — Necesidades 
calóricas en el hombre.—Dieta equili
brada.—Cantidad óptima.

Tema 5.°—Higiene de los ejercicios 
especialmente de las marchas: Edu

cación física.
Tema 6.°—Acción farmacodinámica,. 

Tolerancia e intolerancia.—Asociación. 
Incompatibilidades.

Tema 7.°—Quinina y sus sales.— 
Arsénica les.

Tema 8.°—Mercuriales y bismúticos.
Tema 9 o—Quimioterapia.— Princi

pales medicamentos.—Sulfamidoter a- 
pia: Dosis, indicaciones,contraindica
ciones y accidentes.

Tema 10. — Medicamentos cardio
vasculares.

Tema 11.—Medicamentos que actúan 
sobre las vías respiratorias.

Tema 12.—Medicación diurética y 
diaforética.

Tema 13.̂ —Hipnóticos.—Opio y sus 
derivados.

• Téma 14.—Medicamentos analgési
cos y antitérmicos.

Tema 15—Medicación purgante.— 
Antidiarreicos.

Tema 16.—Medicamentos q^e ac
túan sobre el sistema neurovegeta- 
tivo.

Tema 17.—Medicación alcalina.— 
Medicación tópica y revulsiva.

Tema 18.—Sueroterapia y vacuno
terapia.

Tema 19.—Medicación opoterápica.
Tema 20.—Régimen alimenticio: Sus 

. clases e indicaciones.
Tema 21.—Crenología española: Es

taciones más importantes e indicacio
nes.

Tema 22.—Actinoterapia: Funda
mentos y aplicaciones.

Tema 23.—Termo-crio terapia: Fun
damentos y aplicaciones.

Tema 24.—Electroterapia: Funda
mentos, instrumental y aplicación.

 Tema 25.—Diatermia y onda corta, 
aplicaciones médico-quirúrgicas.

Tema 26.—Rayos X.—Teoría de la 
imagen radiológica.—Marcha de los 
rayos.— Exploración radioscópica.— 
Reglas en la interpretación de una 
radiografía.

Tema 27.—Roentgen terapia: Cono
cimientos de orden físico e instrumen
tal, efectos biológicos, medios de me- ¡ 
dida e indicaciones.

Tema 28.—Electrodiagnóstico.—Mé
todos clásicos.— Crc-naxia.— Técnicas 
generales.— Aplicaciones básicas en 
Medicina militar.

Tema 29.—Agudeza visual.—Altera
ciones de los medios transparentes de 
refracción y de las membranas pro
fundas capaces de determinar reduc
ciones en lá misma.

Tema 30.—Semiología de los refle
jos pupilares.

Tema 31.—Sentido luminoso > cromá
tico y de profundidad.—Alteraciones 
y ¿us causas.—Campo visual.—Alte
raciones y causas.

Tema 32.—Hiperemias del polo an
terior del ojo desde el punto de vista 
diferencial de las conjuntivitis, iritis 
y glaucoma.

Tema 33.—Anatomía y fisiología 
clínica del oído.—Otitis media supu
rada.—Complicaciones endocraneanas 
de origen ético.

Tema 34.—Agudeza auditiva: Ex
ploración.

Téma 35.—Normas generales para 
establecer un diagnóstico en Psiquia
tría.—Principios generales de explo
ración psiquiátrica.—Comentarios so
bre lo que debe ser un modelo de his
toria clínica.

Tema 36.—Correlaciones somato- 
psíquicas.—Tipología Krestir.eriana.— 
Exposición y descripción de los tipos 
y temperamentos descritos por Krest- 
mer.

Tema 37.—Concepto de la persona
lidad activa.—Carácter e inteligencia. 
Exploración.

Tema 38.—Concepto general de las 
psicopatías.—Desoripción de los dife
rentes tipos de personalidades psico
páticas.—Reacciones psicopáticas;

Tema 39.—Estruotura de las psico
sis.—Factores exógenos y endógenos. 
Patogenia y patoplastia.

Tema 40.—Concepto actúa] de la 
Esquizofrenia.— Tratamiento. — Simu
lación y disimulación de la enferme
dad.

Tema 41. ̂ -Epilepsia e histeria: Etio-

patogenia, cuadros clínicos, diagnósti
cos y tratamientos.

Tema 42.—Intoxicaciones y envene
namientos.—Etiopatogenia general.— 
Intoxicaciones por sustancias inorgá
nicas: Arsénico, fósforo, mercurio, plo
mo, álcalis y ácidos.

Tema 43.—Intoxicaciones por sus
tancias orgánicas: Alcohol, cianuros, 
anestésicos, opio y derivados.

Tema 44.—Intoxicaciones por gases 
y vapores nocivos: Pinturas, materia
les de limpieza, gasolina, bepzol, ace
tona, tetracloruro de carbono, com
puestos de extinción de fuego, com
puestos de plomo, gases de los moto
res, óxido de carbono, etc.

Tema 45.—Asfixias.—Generalidades. 
Patogenia.—Asfixia por óxido de car
bono, gas del alumbrado y gases de 
guerra.

Tema 46.—Ahorcamiento.— [Estran
gulación.—Sofocación y sumersión.— 
Cuestiones e informes médico-legales.

Tema 47.—Muerte real y muerte 
aparente.—Signos de muerte.—Fenó
menos cadavéricos. — Putrefacción: 
Causas, signos y curso.—Fauna de los 
cadáveres.—Epoca de la muerte.—Es
tudio médico-legal de las muertes sos
pechosas.— Documentación.— Muerte 
repentina: Con lesiones o sin1 lesio
nes.

Tema 48.—Examen de manchas, pe
los y dientes.—Reacciones e identifi
cación.—Identificación del cadáver.^-» 
Determinaciones: Sexo, edad, talla;
signos profesionales, ficha odontológi
ca y dactiloscopia.

Tema 49.—Autopsia médico-legal.— 
Certificados e infoimes médico-lega
les.—Investigaciones complementarías 
de la autopsia.

Tema 50.—Diagnóstico general de 
las enfermedades de la . piel.—Tera
péutica física y química.—Dermitis 
artificiales.

Tema 51.—Tuberculosis de la piel y 
tubercúlides: Formas clínicas, diag
nóstico y tratamientos.

Tema. 52.—A c n é s y seborreas.— 
Reacciones cutáneas eritematosas, pa- 
pulosás, vesiculosas, ampollosas y es
camosas.—Principios terapéuticos.

Tema 53.—Sarna y pediculosis.— 
Cuadros clínicos, diagnósticos y tra
tamientos.

Tema 54.—Tiñas.—Formas clínicas, 
diagnóstico y tratamientos.

TERCER EJERCICIO 
Programa de operaciones

Tema 1.° Ligadura de la artería 
carótida externa.

Terna 2.°.— Ligadura de la arteria 
subclavia.

Tema 3.° — Ligadura de la artería 
axilar. 

Tema 4.° — Ligadura de la arteria 
humeral., . 
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Tema 5.° — Ligadura de la arteria 
radial.

T em a 6 .° — L ig ad u ra  de ¡a arteria 
cubital.

Tema 7.°—Ligadura del arco palmar 
superficial.Tema 8.° — Ligadura de la arteria femoral en el triángulo Scarpa.

Tema 9 .°— Ligadura de la arteria femoral en el conducto de los adduc- 
tores.Tema 10.—Ligadura de la arteria
poplíctea.

Tema 11.—Ligadura de la arteria. tibial anterior.
Tema 12.—Ligadura de la arteriatibial posterior.
Tama 13.—Ligadura de la arteria

pedia.Tema 14.—Desarticulación del hom
bro.Tema 15.—Amputación del brazo.

Tema 16.—Desarticulación del codo.Tema 17.—Amputación del ante
brazo.Tema 18. — Desarticulación de la 
muñeca.

Tema 19.-—Desarticulación de los 
cuatro últimos dedos de la mano.

Tema 20.—Amputación del muslo.
Tema 21.—Amputación de Grit'ti y Sabanejeff.
Tema 22.—Amputación de la pierna.
Tema 23.—Amputación de Pirogoff.
Tema 24.—Desbridamiento del anillo inguinal.
Tema 25.—Desbridamiento del anillo crural.
Tema 26.—Apendiceptomía.
Tema 27.—Traqueotpmla,
Tema 28.—Ano ilíaco.Tema 29.—Resección costal.Tema 30.—Enucleación dei ojo.*
Tema 3*1.—Castración.Tema 32.—Talla hipogástrica.Antes de efectuar la operación el 

opositor, elegirá el instrumental nece
sario para llevarla a efecto e irá describiendo, por planos, jas referencias 
anatómicas que vaya descubriendo en 
el cadáver.

Madrid, 10 de junio de 1942.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
O R D E N  d e  16 de  j un i o  d e  1942 po r  

la q ue  se  d i c t a n  n o r m a s  p a r a  la  
c on c es ió n  d e  los a n t i c i p o s  q u e  a los  
c u l t i v a d o r e s  de  f i n c as  r ú s t i c a s  c o n
c e d e  la L e y  d e  25 d e  n o v i e m b r e  d e  1940.

limo, sr .: La Ley de Colonizaciones 
de interés local, de 25 de noviembre 
de 1940, señala, en éu artículo cuarto, 
como uno de los beneficiarios de sus disposiciones, al propietario cultivador 
directo de. fincas rústicas. La doble 
exigencia de la titularidad jurídica de 
la finca, y la explotación de ésta en 
cultivo directo, responde en la Ley a 
buscar una garantía del reintegro de 
los auxilios concedidos, basada en el 
contenido económico del derecho de 
propiedad y, además, a beneficiar pri
mordialmente a aquéllos qué hacen.de 
su propiedad un instrumento de trabajo. Tal criterio lleva al convenci
miento de que los cultivadores a quienes se ha conferido, con arreglo al De
creto-Ley de 9 de marzo de 1928, un tí
tulo provisional de concesión de parce
las, si bien les falta el' carácter de due
ños definitivos de las mismas hasta 
tanto que no realicen totalmente el pago de las mismas, deben ser inclui
dos en los beneficios de la referida Ley: toda vez, que, por continuar la 
parcela inscrita a nombre del Insti
tuto Nacional de Colonización, como 
sucesor de la Junta de Acción Social, 
dicho . Organismo tiene asegurado el j 
reintegro del anticipo, ya quc ol valor de la mejora queda incorporado a la.

parcela; y si antes del total reintegro 
el parcelero hubiese amortizado total
mente su lote, entonces tendría la cua
lidad de propietario y la consiguiente solvencia real que lleva aparejada la 
cualidad de dueño de un inmueble. Por 
ello, y en virtud de la autorización 
que el artículo 12 de la referida Ley confiere a este Ministerio para redac
tar las disposiciones y norihas com
plementarias que considere indispen
sables para el desarrollo de la Ley, 
vengo en disponer:

Artículo 1.° Los auxilios estableci
dos en la Ley de 25 de noviembre de 
il940 para la realización de las obras o mejoras territoriales a que se refiere 
el artículo segundo de • la* misma po
drán ser concedidos por el Instituto 
Nacional de Colonización a los culti
vadores de fincas cedidas en régimen de parcelación conforme al Real De
creto-Ley de 7 de enero de 1927 y Real 
Decreto de 9 de marzo de 1928, aún 
cuando por no haber totalmente Amor
tizado el importe de sus parcelas no les hubiese sido otorgado el título defini
tivo de propiedad de las mismas.Art. 2.* Será condición inexcusable, 
para que la obra pueda ser auxiliada, 
que la realización de ésta determine 
un manifiesto aumento en lá produc
tividad de la finca, que permita al 
parcelero atender a su reintegro sin detrimento del cumplimiento de las 
obligaciones económicas a que viené 
competido en virtud do las condiciones de la concesión provisional.

Art. 3.° En tal supuesto, el reintegro 
de los auxilios anticipados empezará tan pronto como la obra o mejora se encuentre en condiciones de ser uti

lizada y producir los efectos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4.° La petición y concesión dei auxilio implicará, por parte del peti
cionario, en el caso de que el título 
de propiedad le fuese expedido, por ha
ber cumplido las obligaciones deriva
das de la concesión, antes de que el importe del anticipo hubiese sido to- 
tamente satisfecho, el compromiso de 
afectar la parcela como garantía real 
del reintegro de las cantidades anti7 
cipadas y cte abstenerse de Realizar 
acto alguno de enajenación o grava
men de la misma sin autorización del 
Instituto, considerándose como fraudu
lenta la realización de cualquier actua
ción contraria a dicha prohibición.Art. 5.° El Instituto Nacional de 
Colonización no hará entrega de can
tidad alguna de ios auxilios concedidos en tanto en cuanto el parcelero 
no acredite haber realizado ya una 
parte de las obras en que la mejora 
consista, por un valor equivalente, por 
lo menos, al importe del plazo del auxilio que haya de entregársele.

Art. 6.° El incumplimiento, por par
te del beneficiario, de las obligaciones 
contraídas en virtud de la concesión del auxifto, dará lugar a la resolución 
de todos sus derechos de parcelero y, 
en su consecuencia, cesará en la po
sesión de su lote, quedando a benefi
cio del ulterior concesionario todas las obras realizadas, y no teniendo aquél 
más derecho que el de ser reembolsa
do de las cantidades amortizadas y del importe de las obras realizadas por 
su cuenta, sin cargo a los auxilios recibidos.

Art. 7.° El Instituto Nacional de 
Colonización rechazará toda petición 
de auxilió que se haga por parceleros 
que no se hallen al corriente en el pago de sus obligaciones.

Art. ‘8 . °  Por la Dirección General 
de Colonización • se adoptarán las de
cisiones que crea adecuadas para coor
dinar la actuación y la colaboración 
del personal técnico que tiene a su 
cargo la aplicación de la Ley do Colo
nización de interés local con la de 
aquel otro encargado de los servicios 
de parcelación, a fin de que la con
cesión de los auxilios, a que se refie
re esta Orden, se haga siempre previo 
el informe de ambos Servicios.

Art. 9.° Los límites de los anticipos 
serán los señalados en la referida Ley, 
y, en todo caso, el parcelero tendrá derecho al auxilio técnico a que se 
refiere el artículo sexto, aún cuando el 
presupuesto rebase la cifra de quince 
mil pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1942.

PRIMO DE RIVERA 
limo. Sr. Director general de Colonización. - y
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de junio de 1942 por la 
que se nombra a don José García 
del Mazo, Vocal del Tribunal de las 
oposiciones que se indica.
limo. Sr.c Habiendo renunciado, a 

causa de enfermedad, don Baldomero 
Castresana, Vocal propietario del Tri
bunal de oposiciones para la provi
sión de las cátedras de Oftalmología 
de las Universidades de Salamanca, 
Santiago y Sevilla, nombrado por Or
den de 7 de febrero del corriente 
año (B. O. del 18 siguiente), y excu
sándose de formar parte del mismo, 
por diversos motivos legales, que les 
son aceptados, los Vocales suplentes, 

Este Ministerio, en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas, 
se ha servido disponer el nombra
miento de d'on José García del Mazo 
Azcona, Director del Instituto Oftál
mico Nacional de Madrid, para el car
go de Vocal propietario del mencio
nado Tribunal de oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 16 de abril de 9042 por la
que se resuelve el Concurso-oposición
de Auxiliares en el Instituto Social
de la Marina.
llano. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Tribunal encargado de 
juagar el Concurso-oposición convoca
do por el Instituto Social de la Ma
rina para cubrir plazas de Auxiliares 
Mecanógrafos en el mismo, y de con
formidad con dicha propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se nombre Auxiliares 
Mecanógrafos del Instituto Social de 
la Marina, con el haber anual de cin
co mil pesetas, a los siguientes se
ñores:

Doña.María Bueno Gómez.
Doña Gloria Angeles Egido Martín.
Doña Leonor Barrios Gómez Tavira.
Doña María de los Angeles Mateo 

Vivancos.
Don Enrique Curto Arteche.
Doña Maria de la P a z  Vázquez 

Ochando.
Doña María de ios Perales Velarde.
Doña María Herráez Samarán.

Doña Josefina Arias Salgado y Jáu- 
denes.

Doña Teresa Sabio García, 
todos por el orden que se indica.

Asimismo se considerarán como as
pirantes en expectación de destino a 
los opositores siguientes:

Doña Perpetua Mambr-ilLa Pérez. 
Doña Pilar Diez de U l z u r r u n  y 

Arana.
Doña Ester Alvarez Fernández.
Doña Clotilde Rodríguez Franco. 
Doña Isabel Chana Ramos.
Doña Mercedes Uriol Salcedo.
Doña Jovita Carrascal Antón.
Doña Amalia García Merayo.
Doña Aida Hernández Pérez.
Doña Elisa de Oláiz Miranda.
Doña María Dolores Ladrón de Gue

vara.
Doña Isabel Guerra Diez.
Don Juan Antonio R o b l e d o  Mcw 

reno.
Doña Carmen Fernández de la Re

guera Solana.
Don Felipe Pérez y Pérez.
Doña Luisa González Delgado.
Doña María Elvira Herrer Escan- 

dón.
Doña Juana Echevarría Ledesma. 
Doña Elisa Tomé Alonso.
Don Tomás Juez Zamora.
Doña Consuelo Morón Albar.
Doña María del Pilar Luque Topete. 
Doña María Victoria Cadarso Poch. 
Doña Margarita Jiménez Fernández. 
Doña María Ugarte Aguilar.
Doña Aurora Perera Cruz.
Doña Rosa González Cubría.
Doña María de las Candelas Martin 

Bueno.
Doña María Marroquín de Pedro, 

todos también por el orden que se in
dica.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.

GIRON DE VELASCO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por la 
que se amplía en seis meses el pla
zo señalado en la Ley de 18 de oc
tubre de 1941 para la elaboración 
de las normas que determinen y re
gulen el funcionamiento de las ins
tituciones afectas al Instituto Social 
de la Marina.

limo. Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad concedida por el artículo 29 de 
la Ley de 18 de octubre de 1941 y 
artículo 7.° del Decreto de 6 de di
ciembre del  mismo año, a propueeta

del Instituto Social de la Marina, y 
de acuerdo con el Ministro Secretario 
general del Partido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se amplié en seis meses 
el plazo señalado en la segunda dis
posición transitoria de la Ley de 18 
de octubre de’ 1941 sobre elaboración 
de las normas que determinen y re
gulen el funcionamiento de las insti
tuciones del citado Instituto y aco
plamiento de los trabajadores del mar 
a la Organización Sindical del nuevo 
Estado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 30 de mayo de 1942.
GIRON DE VELASCO

Señores Subsecretario de este Monis* 
terio y Comisario del Instituto So* 

 cial de la Marina.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando oposición para proveer en 
propiedad tres plazas de Médicos fe
meninos Directores de los Consultorio

s de mujeres y niños musulmanes 
de Tánger, Larache y Alcazar

quivir, del Cuerpo de Médicos de los 
Servicios Sanitarios de la Zona.

Vacantes tres plazas de Médicos fe
meninos Directores de Consultorios de 
mujeres y niños musulmanes en Tán
ger, Larache y Alcazarquivir, del Cuer- 
po de Médicos de los Servicios Sani
tarios dé la Zona, dotadas cada uña 
con ei haber anual de 6.000 peseta^ 
de sueldo y 5.250 de gratificación, se 
anuncia su provisión mediante opo
sición, a cuyo efecto se agregan a la 
oposición de diecisiete plazas de Mé
dicos de los Servicios Sanitarios de 
la Zona actualmente convocada, ri
giendo para estas tres plazas las mis
mas condiciones de oposición y el 
mismo programa, con ]a variación de 
que será preciso ser mujer en lugar 
de varón, la edad límite máximo, me* 
ñor de 35 años, en razón de que es* 
tas plazas son exclusivamente paral 
ciudades, y justificar haber cumplido 
el Servicio Social de la Mujer, para 
tomar parte en la oposición objeto 
de la presente convocatoria.
 Tetuán, 27 de mayo de 1942.—El, 
Secretario general, Múgica,
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An u n c i a n d o  o p o s i c i ó n  p a r a  la p r o v i
s i ón e n  p r o p i e d a d  d e  d i e c i s i ete  p l a
z a s  d e  M éd i cos  d e l  C u e r p o  de  los  
S e r v i c i o s  S a n i t a r i o s  d e  l a Z o n a  d e  
P r o t e c t o r a d o  d e  E s p a ñ a  en M a r r u e
cos .

Vacantes diecisiete plazas de Médi
cos del Cuerpo de los Servicios San i
tarios de la Zona de P rotectorado de 
España en M arruecos, con destino en 
los Círculos Médicos de las In terven- 

 ciones dotadas cada una con el h a
ber anual de 6.000 pesetas de sueldo, 
o.250 de gratificación, más 2.500 pese
tas de gratificación de Intervenciones, 
m ás la gratificación de residencia y 
fam ilia que les corresponda, se anun
cia su provisión, m ediante oposición, 
de acuerdo con las siguientes bases:

1.a S e r á n  condiciones indispensa
bles para  tom ar parte  en Ja oposición :

a) Ser varón, español o m arroquí 
originario  de la Zona española.

b) Ser m ayor de edad y m enor de 
tre in ta  años al finalizar el plazo de ad
misión de instancias.

c) H allarse en posesión del título 
de Doctor o Licenciado en M edicina, 
expedido por cualquiera de las Uni
versidades de España.

d) Gozar de ap titu d  física necesa
ria  para el desempeño del cargo, cuyo 
requisito será  com probado por recono
cim iento facultativo, que dispondrá el 
T ribunal exam inador con an terio ri
d ad  a la p ráctica de los ejercicios.

e) A creditar buenos an tecedentes y 
conducta política m ediante certifica
dos del G obernador civil y del Delega
do provincial de Inform ación e  Inves
tigación de F  E. T. y de las J .  O. N. S. 
de la provincia de su residencia.

f ) C arecer de an tecedentes penales. 
2.ª  E sta convocatoria se considerará 

dividida en  dos: una, de ca rác te r restringido, que com prende trece plazas, 
a  las que solam ente pod rán  asp irar 
Jos Caballeros M utilados por la  P atria , 
ex com batientes, ' ex cautivos por la 
Causa Nacional y los huérfanos y o tras 
personas económ icam ente dependientes 
de las víctim as nacionales de la g u e - , 
r ra  y de los asesinados por los rojos 
que, además, reú nan  las condiciones 
exigidas en la base p rim era ; o tra , de 
ca rác ter general, que com prende cua
tro  plazas, en  la  que podrán  tom ar 
p a rte  los dem ás Médicos en quienes 
concurran  las circunstanciad de la ba
se prim era.

3.ª Las instancias, dirigidas a su 
excelencia el Alto Comisario, las p re
sen tarán  en la Alta Com isaría de Es
paña en M arruecos o en la Dirección 
G eneral de M arruecos y Colonias an tes del d ía  30 de septiembre del año

actual, acom pañadas de la docum en
tación a que se refieren las bases p ri
m era y segunda, a  excepción de la co
rrespondiente al ap artado  d) de la ba
se prim era, que se justificará en la for
ma que queda expresada.

4.a Los ejercicios de oposición^ten
drán  lugar en M adrid an te  un  T ribu
nal que presidirá el C atedrático de 
Parasitología y Patología Tropical de 
la F acultad  de M edicina de M adrid 
e integrado, adem ás, por un Médico 
num erario  de' la Beneficencia provin-  
cial de M adrid, un Médico del Cuerpo  
de S an idad Nacional y o tro de Sani
dad  M ilitar, como Vocales. Actuará 
como Secretario ' un Médico de los S er
vicios san itarios de ¡a Zona, proceden
te ae las últim as oposiciones realiza
das.

5.a Los ejercicios referidos, que se 
a ju sta rán  al program a que se inserta 
a continuación, serán cuatro. Consis
tirá  el prim ero en la contestación oral 
a tres tem as sacados a la suerte por 
cada opositor de en tre  los que figu
ran para este cuestionario, no pudien- 
do inve rtir el ac tu an te  m ás de quince 
m inutos en \ la exposición de cada te
m a. El segundo ejercicio, clínico, se 
efectuará  según disponga el Tribunal. 
El tercer ejercicio, de Laboratorio, tam 
bién según disponga librem ente el T ri
bunal, y el cuarto, práctico, sobre ca
dáveres, se efec tuará  con arreglo al 
cuestionario señalado d u ran te  un plazo 
de cu aren ta  m inutos como máximo, 
incluido el tiempo que invierta el opo
s ito r en la descripción anatóm ica co
rrespondiente, descripción que será 
obligatoria.

6.a Estos ejercicios serán  elim inato- 
rios. y para poder los opositores pa
sar de un ejercicio a otro deberán ob
tener como mínim o una calificación de 
veinticinco puntos.

7.a El opositor que no concurra a 
la  p rác tica  de estos ejercicios queda
rá  elim inado, siem pre que no lo ju s
tifique debidam ente d u ran te  la cele
bración del ejercicio en que le corres
ponda ac tu ar y que la causa no sea 
durable, acerca de cuyo extrem o el 
T ribunal resolverá en cada caso.

8.a Todos los actos serán públicos.
9.a La calificación to tal se h a rá  por 

el T ribunal en sesión secreta, sum án
dose los puntos que hayan  obtenido 
los opositores en cada uno de los e je r
cicios, teniéndose en  cu en ta  que ca
da m iem bro del T ribunal podrá aco
m odar su calificación de cero a diez 
puntos.

10. El T ribunal se constitu irá  el día 
5 de octubre del año en curso, exam i
n a rá  las solicitudes presentadas, decla
ra rá  la adm isión o inadm isión < de los 
aspirante* y se señala rá  d ía p a ra  el 
comienzo de los ejercicios, de term inan

do la form a cómo han  de llevarse a 
cabo. Sus acuerdos a este respecto so 
publicarán m ediante anuncios queque- 
darán  fijados en  el tablón de anuncios 
de la Dirección G eneral de M arruecos 
y Colonias (Presidencia dei Gobierno).

11. Los opositores aprobados podrán 
solicitar, por orden riguroso de m á
xima a m ínim a puntuación obtenida, 
las plazas de los Circuios médicos va
cantes, cubriéndose después de ser 
aprobadas por S. E. el Alto Comisario.

12. Los opositores nom brados para 
desem peñar las plazas vacantes obje
to de esta oposición deberán posesio
narse del destino que se les asigne 
en el plazo de un mes, a p a rtir  de la 
fecha de su nom bram iento, percibien
do sus haberes correspondientes desde 
la tom a de posesión de su cargo.

13. Los opositores aprobados pasa
rán  a form ar parte  del Cuerpo de Mé
dicos de los Servicios S an itarios de 
la Zona, inscribiéndose en el Escalafón 
a continuación del últim o Médico del 
mismo, por orden de puntuación final 
obtenida. Se regirán, pa ra  todos los 
efectos, por el E sta tu to  G eneral de 
Funcionarios al servicio de la Adminis
tración de la Zona, el R eglam ento del 
Cuerpo de Médicos de los Servicios 
Sanitarios de la m ism a y dem ás dis
posiciones vigentes que les atañen .

14. Los opositores deberán abonar 
 se ten ta  y cinco pesetas en concepto
de derechos de exam en en la HabiU- 
tación de ia Dirección G eneral de M a
rruecos y Colonias.

T etuán, 27 de mayo de 1942.—El Se
cre ta rio  general, Salvador M úgica.

M adrid, 16 de junio de 1942.—El Di
rector general, Ju an  F on tán .

P R O G R A M A
de la oposición para proveer plazas de 
Médicos en los Servicios Sanitarios de 
la Zona del Protectorado de España 

en Marruecos
PRIMER EJERCICIO: Oral

Primer grupo
T e m a  1.° Atm ósfera. — Composi

ción. — M icroorganism os del a ire .— 
Infección por el aire.—T em peratura. 
Medios de defensa del organism o con
tra  las radiaciones térm icas.

Tem a 2,° Luz. — Efectos fisiológi
cos, patológicos y terapéuticos de la 
luz. — Acción de la luz solar sobre 
los m icroorganismos.

Tem a 3.° Climas. —. Clasificación y 
caracteres. — Acción fisiológica y pa
togénica de ios mismos. — Climas de 
altura., — Sus efectos: fisiológicos, pa
togénicos y terapéuticos.Tema 4.° Origen y distribución de
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las aguas. — Procedimientos usuales 
de captación y conducción de las m is
mas. — Influencia san itaria  del abas
tecim iento de aguas en las colectivida
des. — C aracteres de un agua potable. 
Alteración y contam inación del agua 
de bebida. — Depuración de las aguas.

T em a 5.° A lcantarillado. — Condi
ciones generales que debe reun ir.— 
T ratam ien to  higiénico de las .aguas de 
alcantarilla . — Evacuación directa de 
las corrientes de agua. — Evacuación 
después de depurado^ . — Depuración 
por medios físicos, químicos y bioló
gicos.

Tem a 6.° Higiene de la. prim era in
fancia. — M ortalidad infantil. — Sus 
causas y lucha contra  esta m ortali
dad.

Tem a 7.° Higiene escolar. — E nfer
medades del período escolar. —Profila
xis de las enferm edades del grupo es- 
colar.' — Condiciones higiénicas que 

. deben reun ir los edificios destinados a 
escuelas.—Inspección san ita ria  de las 
escuelas.

Tém a 8.° Desinfección. — G enera
lidades. — Desinfección en los casos 
de enferm edades contagiosas. — Des
infección du ran te  el curso de la en
ferm edad. — Desinfección final. — Me
didas comunes a adoptar, referentes 
al enfermo, a la habitación y al per
sonal sanitario .

Tema 9.° Paludism o. — Agente pa
tógeno. — Factores de disem inación.— 
Modo de transm isión. — Mecanismo 
del contagio. — Profilaxis. — Lucha 
antipalúdica. — Modo racional de es
tablecerla.

Tem a 10. Sífilis. — Agente patóge
no __ Factores de disem inación.—Mo
do de transm isión. — M ecanismo del 
contagio. — profilaxis. — Lucha anti- 
luética. — Modo racional de estable
cerla. — Im portancia de la profilaxis 
individual.

Tem a 11. Fiebre tifoidea. — Agente 
patógeno. — Factores de diseminación. 
Modos de transm isión. — Mecanismo 
del contagio.’ — Profilaxis. — Modo ra 
cional de establecerla.

Tem a 12. T i f u s  exantem ático .— 
Etiología. — Factores de diseminación. 
Modo de transm isión.—Mecanismo del 
contagio. — Profilaxis. — Modo racio
nal de establecerla.

T e m a  13. Viruela. — Etiología.— 
Factores de diseminación. — Modos de 
transm isión. — Mecanisjno del conta
gio. — Profilaxis. — Modo racional de 
establecerla.

Tem a 15. H elm intiasis in testina l.— 
Agentes patógenos. — Factores de di
seminación. — Modos de transm isión. 
M ecanismo del contagio. — Profilaxis. 
Modo racional de establecerla.

Tema 16. Em etina y sus aplicacio
nes.

Tema 17. Empleo de los  
antihelmínticos.

Tema 18. Empleo de los compuestos 
arsénica les.,

Tem a 19. Empleo de los compuestos 
antim oniales.

Tema* 20. M edicamentos antilepro
sos.

Tem a 21. D igital y sus glucósicos.
Tem a 22. Antipalúdicos sintéticos y 

quinina: estudio crítico comparativo.
Tem a 23. Medicaciones antianém i

cas.
Tem a 24;- Vacunación antitubercu

losa. — Estado actual del problema.
Tem a 25. Terapéutica de las tiñas. 

Depilación* por las sales de Talio.
T em a 26, Sulfam idas. — Su estu

dio y aplicaciones.
T em a 27. Empleo de los compues

tos bismútiéos.
T em a 28. Opio y sus alcaloides.
T em a 29. La belladona y sus alca

loides
Tem a 30. Hipnóticos.

S e g u nd o  g rupo

Tem a 1.° Neumonía aguda lobar.— 
Cuadro clínico.

Tem a 2.° Diagnóstico directo y di
ferencial de un derram e pleural.

Tem a 3.° Diagnóstico clínico de las 
cavernas pulm onares.

Tem a 4.° Patogenia de la tuberculo
sis pulm onar.

Tem a 5.° Angina de pecho. — P a 
togenia.

T em a *€.° Insuficiencia cardíaca.
Tem a 7.° P ericarditis.—Cuadro clí

nico.
T em a 8.° Reum atism o cardíaco evo

lutivo.
Tem a 9.° Endocarditis aguda.—Cla

sificación.—Patogenia. — Cuadro clí
nico.

Tema }0. H ipertensia a rteria l.—P a
togenia.

Tem a 11. A rritm ias de conducción.
Tem a 12. G lom erulonefritis difusa. 

Patogenia y estudio clínico.
T em a 13. Hemoptisis. — Patogenia 

y estudio clínico.
Tem a 14. Quistes hidatídicos pul

monares. — Patogenia y estudio clí
nico.

Tema 15. Diagnóstico d ife ren c ié  de 
los síndrom es disentéricos.

Tem a 16. D iagnóstico de las vermi- 
nosis intestinales.

T e m a  17. Diagnóstico diferencial 
del tifus exantem ático.

T e m a  18. Diagnóstico diferencial 
del tifus recurrente.

Tem a 19. Diagnóstico do la espiro- 
quetcsis bronquial.

Tema 20. Diagnóstico del K alaazar.
Tem a 21. Estudio patogénico y clí

nico de la bilharziosis.
Tema 22. Diagnóstico de la lepra.

Tema 23. Diagnóstico directo y  
diferencial del saram pión.

Tem a 24. Diagnóstico y profilaxis 
de la difteria.

Tema 25. Myasis.
Tema 26. Linfogranulom atosis in

guinal.
Tema 27. D iagnóstico diferencial de 

las hem aturias.
Tem a 28. Diagnóstico diferencial de 

las esplenomegalias.
Tem a 29. Terapéutica antiblenorrá- 

gica en la m ujer.
Tema 30. Estado actual del tra ta 

miento de la sífilis.

Te rcer  g r up o
Tem a 1.° Diagnóstico de la elefan

tiasis. .
Tem a 2.° Infecciones sépticas loca

les. — Principios de su tratam iento .
Tema 3.° Tétanos. — G angrena ga

seosa. — Etiología y tratam iento .
Tem a 4.° G angrena. — Sus form as 

clínicas.
Tema 5 ° Shock traum ático. — P a

togenia y tra tá  Aliento.
Tem a 6.° Mecanismo y sintom aío- 

logía de ias frac tu ras  craneales.
Tema 7.° Osteomielitis. — Etiolo

gía y tratam iento .
Tema 8.° T ratam ien to  de las frac

tu ras cerradas de los ihiembros.
Tema 9.,j Mal de P o tt.—Sintom ato- 

logia- y tratam iento .
Tema 10. D iagnóstico diferencial de 

las artritis .
Tem a 11. H eridas del tórax .— Sin to

ma to logia y tra tam ien to .
Tem a 12. Apendicitis aguda.—Diag

nóstico y tratam iento .
Tema 13. Pústula m aligna y actino- 

micosis.
Tema 14. H ernias: accidentes de las 

m ism as.—Diagnóstico diferencial de es
trangulación.

Tem a 15. Complicaciones y tr a ta 
m iento de las quemaduras.

Tem a 16. A neurisma poplíteo.—Sin- 
tom atología y tratam iento .

Tema 17. Diagnóstico diferencial y 
tra tam ien to  de las cistitis.

Tem a 1/8 T raum atism o de la ure- 
tra.

Tem a 19. Enferm edades de* los pár
pados. — Tracom a.

Tem a 20. Glaucoma.
' Tema 21. Cáncer del útero.

Tem a 22 Diagnóstico diferencial 
del embarazo con algunos procesos pa
tológicos.

Tema 23. Eclampsia.
Tem a 24. Clasificación de las disto

cias. — Placenta previa.
Tem a 25. Patología del puerperio.
Tema 26. Estudio etiológlco y clíni

co del favus y de las tiñas tonsurantes.
Tema 27. O tras epidermoficias. — 

Estudio etiológico y clínico.
Tem a 28. Eczemas. — Etiología.-*- -
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Síntomas. — Diagnóstico diferencial. 
Complicaciones. — Tratamiento.

Tema 29. Piodermitis. — Foruncu- 
losis. — Antrax. — Etiología. — Sinto- 
matología. — Diagnóstico diferencial 
y tratamiento.

Tema 30. Lupus vulgar. — Etiolo- 
g í a .  — Localización. — Síntomas.— 
Diagnóstico, diferencial y tratamiento.

SEGUNDO EJERCICIO: Clínico
(Según disponga el Tribunal.)

TERCER EJERCICIO: De Laboratorio
(Según disponga el Tribunal.)

CUARTO EJERCICIO: Práctico
Sobre cadáveres

Tema 1.° Región temporoparietal.— 
Trepanación craneal descomprensiva.

Tema 2.° Región lateral del cuello. 
Ligadura de la arteria carótida.

Tema 3».° Región suprahioidea,—Li
gadura de la arteria lingual.

Tema 4.° R e g i ó n  infrahioidea.— 
Traqueotomía.

Tema 5.° Aponeurosis anterior del 
cuello. — Esofagotomía.

Tema 6.° Región torácica lateral.
Tema 7.° Descripción de los mesos 

y epiplones. — Enteroanastomosis.
Tema 8.° Región inguinal. — Que- 

lotomía.
, Tema 9.° Región infraumbilical.— 

Talla Hipogástrica.
Tema 10. Región cecal. — Apendi- 

cectomia.
Tema 11. Región lumbar.—Nefrec- 

tomía.
Tema 12. Plexo braquial. — Aisla

miento del nervio braquial en eLbrazo.
Tema 13. Región del hombro.—Des

articulación escápulo-humeral.
Tema 14. Región antibraquial.—Li

gadura de la arteria radial.
Tema 15. Región crural. — Ligadu

ra de la arteria femoral en ei trián
gulo de Scarpa.

Tema 16. Articulación de la rodi
lla. — Amputación de Gritfi.

Tema 17. Región tibial anterior.— 
Ligadura- de la arteria, tibial anterior.

Tema 18. Región poplítea. — Liga
dura de la arteria .poplítea.

Tema 19. Articulación tibioperoneo- 
astragalina. — Operación de Pirogoff.

Tema 20. Región tarsiana. — Des
articulación de Lisfranc.

Convocando concurso para la provisión 
d e  una plaza de Maestro de Prime
r a  Enseñanza en el Servicio corres
p o n d i e n t e  de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante en los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea

una plaza de Maestro de Primera En
señanza, dotada en el Presupuesto Co
lonial corn el sueldo anual de cinco 
mil pesetas de sueldo y diez mil pe
setas de sobresueldo, se saca a con
curso su provisión entre Maestros Na
cionales que no hayan cumplido 40 
años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias y que 
hayan prestado servicios, en propie
dad, en su Cuerpo durante cuatro
años, por lo menos.

Las campañas Serán de *18 meses, 
transcurridos los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, con el total 
del sueldo y sobresueldo.

El viaje desde el puerto- de embar
que a la Colonia .y viceversa será de 
cuenta dei Estado en cámara de pri
mera clase, a favor del funcionario
y su familia, sujetándose, además, a 
las condiciones vigentes sobre funcio
narios coloniales comprendidos en el 
Estatuto del Personal al Servicio de 
la Administración Colonial, de 8 de 
diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias, durante el 
plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Título o certificación ofícial del 
Centro correspondiente en qhe cons
te que se halla en posesión del Ti
tulo de Maestro Nacional y que ha 
desempeñado en propiedad Escuela du
rante un p]azo mínimo de cuatro .años.

b) Certificación de nacimiento le
galizada, si no está expedida en el 
'Perritorio de Madrid.

c) Certificación médica del Servi
cio Antituberculoso en que conste que 
los interesados no padecen lesiones tu
berculosas de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no.

d) Certificado de Penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Certificado de adhesión al Mo

vimiento Nacional y haber sido depu
rado.

g) Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Para la resolución de este concurso 
se tendrán en cuenta las preferencias 
que marca el artículo .3.° de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, para lo cual 
los concursantes habrán de especificar 
en sus instancias el turno en que so
licitan ' la vacante, acompañando los 
documentos que justifiquen su inclu
sión en el turno correspondiente.

Madrid. 15 de junio de 1942.- -̂El Di
rector general, Juan Fontán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se transcribe relación 
de los aspirantes presenta

dos al Concurso-oposición convoca
do en 25 de marzo último para 
proveer veinticinco plazas de Médicos 

Maternólogos de los Servicios 
provinciales de Higiene Infantil, y 
estado en que se encuentran sus 
documentaciones:

Grupo de Mutilados:
Don Enrique Pérez Aysa. — Com

pleta.
Don Ervigio Escudero Saiz.—Falta 

acreditar ser mutilado, Título Médi
co y certificado de penales y aptitud 
física.

Grupo de Oficiales provisionales:
Ddn Enrique Señorans Calvar,— 

Falta certificado de penales y abo
nar derechos.

Don ¿Fuan Pedro Rodríguez Ledos- 
ma.—Falta abonar derechos.

Don Abelardo Dapena Mosquera.— 
Completa.

Don Ricardo Horno Liria. — Com
pleta.

Don Ernesto Macías de Torres.— 
Completa.
Don Angel Muñoz Martínez.—Com
pleta.

Don Saturnino Forés Artolozábul. 
Completa.

Don José María Alvarez López.— 
Completa.

Don Silverio Luis Ramón Gracia. 
Completa.

Don Guillermo Delgado- Molina.— 
Completa.

Don Amadeo ' Sandier Gozar. — 
Completa. 

Don Diego Muñoz Delgádo.—Com
pleta. 

Don José Gálvez Molí.—Completa. 
Don Manuel V e g a Bcnedicf/O.— 

Completa.
Don Ramón Camón Gironza.—Fal

ta Título de Médico.
Don Antonio José del Río Somoza. 

Falta abonar derechos.
Don Raúl Cástromil Fraga.—Falta 

certificado de depuración. 
Don José Cardús Llanas. — Com

pleta.
Don José Delgado Lacal. — Com

pleta. 
Don Juan de Dios Gómez Villeva. 

Completa.
Don Miguel Echegoyen Dibildos.— 

Falta abonar derechos.
Don Miguel Llórente Monedo.—Fal

ta certificado de depuración.
Don Luis Mingo de Benito.—Com

pleta.
Don José Carazo Calleja. — Com

pleta.
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Don Miguel Echarri Barberia.—Falta cei'tificacio de depuración.
Don -José Casas Cabezas. — Faltan j certificados de depuración y aptitud  física v abonar derechos. !Don Segismundo Garzón Merayo.— | Falta certificado de penales.Don Lope Bueno Rodrigo.—Completa.Don Alfonso Ugalde Aguirrebengoa. 

Falta certificado de aptitud física.Don Juan Rincón Núñez.—Falta certificado de depuración.
Don Pablo García Amo.—Falta abonar derechos.Don Teófilo González Marín.—Com

pleta.Don Manuel Fernández Carbayo.— 
Completa.Don Luis León Alvarez.—Completa.Don Baldomero Bueno Lópss.— 
Completa.Don Antonio Ferreira Gómez.— Completa.Don José Luis Jiménez M artín.— Completa.Don Florencio Aranda Hurrioz.— 
Completa.Don- José María Bedoya González.— 
Completa.Don Angel Martínez de la Riva La- 
bar ta.—Completa. ̂ Don Pablo de la Peña Regidor.— 
Completa.Don Carlos Cobos Gutiérrez.—Com
pleta.Don José Rodríguez Escudero.—Fal
ta certificado de aptitud física.Don José Vinagre Vinagre—Falta 
abonar derechos.
Grupo de resto de ex combatientes:

Doña María de] Pilar Echevarría Labandera.—Falta certificado de hab a -  cumplido el Servicio Social o dé 
exención del mismo.Don Graciliano Polo García.—Com
pleta.Don José María Biei Casals.—Com
pleta.Don José Luis Oliva Marra-López. 
Completa.Don Manuel Guerra Asorey.—Com
pleta.Don José María Burgo Casas.—
Completa.Don José Piño Senín.—Falta certificado de depuración..Don Mauro Herrero Lozano— Com
pleta.Don Ricardo Valle P a rrilla—Com
pleta.Don Valentín Riesgo Ordóñez — 
Completa.Don Ramón Martínez Martínez.— 
Completa.Don Enrique García del B u s to -  
Completa.Don Andrés Fernández Rojo;—Com
pleta.Don José Dolset Chumilla.—Falta

toda la documentación y abonar derechos.Don Eduardo Colino Carceller.— Completa.
Don Jaime Sentis Anfmns—Completa.

Grupo de ex cautivos:
.Don Víctor Ruiz Gallardón.—Completa.Don Carlos García Funcasta.—Com7 pleta.

' Don Lorenzo Abad Colomer.—Completa.
Don José María Carretero Soler— Completa.Don Eusebio Luis Gómez Descalzó. 

Completa.Don Cristóbal' Cutillas de Gracia.— Completa.Don Camilo Díaz Munio González. Falta certificado ‘ de penales.Don Wilfrido Santos González. — Completa.
‘Don Rafael Aumente Salván.—Completa.

Grupo de huérfanos y víctimas de la 
guerra:
Doña María Llabrés Piáis.—Falta certificado de depuración.
Don Antonio Ayuga Sánchez.—Completa. x

Grupo libre:
Don Tomá?, Burbano Ariza.’—Falta certificado de penales.Don Domingo Cano. Ortiz— Completa.
Don José Pérez Mata.—Completa. 
Don Jesús Femando López Jiménez. Completa.Don Santiago Ruiz Parejo.—Completa.Don Jesús Chamorro Piñero.^-Com

pleta.Don José Uranga Goitia. — Falta certificado de penales.Don Marcelino Rodríguez de Dios. Completa.,Doña Angela Pardo Celada.—Com
pleta. .Don Jaime Balaguero Pedrol.— Completa. .Don Vicente Jiménez Blázquez.— 
Completa.Don Alfonso LÍoraa Pillet.—Com
pleta.Don Emilio Huarte Mendicoa.— 
Completa.Don Santiago García García.—Com
pleta.. Don Julio Fernández ' Hernández.-t~ Completa.Don Artémio Mazariegos G a r c ía -  Completa.Don Felipe Fernández Fernández.— Completa.

Don Femando Detraux del Olmo, Completa.

Don Alfredo Alonso Fernández.— Completa.Don Bernardino Isidoro Martínez 
Ibáñez.—Completa.Don José Antonio. Sierra Sánchez. 
Completa.

Don José Monleón Bosch.—Completa.
Don Asterio Agudo Cuesta.—Completa.Don Antonio Clavero Núñez.—Completa.Don Manuel Sánchez Arranz.—Completa.
Don Francisco Bonilla Martí.—Completa.Don Manuel Ramos Rubau.—Completa.Don José Cortiguera/ Mazorca.— Completa.
Don Ramón Susín Hernández.-^ Completa.Don Jacinto Muñoz Arbat.—Com

pleta.Don José Velasco Angulo.—Falta 
certificado de aptitud física y abonar 
derechos.Don Ignacio Granado Azpcitia.— Completa.

Don Julián Alcalde Echevarría.— 
Completa.Don Manuel Mariño Pensado.— Completa.Don Juan Romero Abréu. — Com
pleta.Don Joaquín Herrero Fontana.— 
Completa.Dqn Miguel Torregrosa Altolagui- rre.—Completa.

Don Antonio de la Vera Fraile.— Completa.
' Don Agustín Valcárcel Juan.—Fal

ta certificado de depuración.Don Fernando Velo Temes.—Completa.Don Manuel Montesinos Sauden.— 
Completa.Don Juan José Pieras Alegre.—Fal
ta toda la documentación.Don Vicente Beato González.—Fa,lta certificado de penales y aptitud física.Don Juan Ribas Magín.—Completa.

Don Manuel Medina Mora.—Com
pleta.

Don Maximiliano Santos Laguna.— Falta certificado de aptitud física.Don Luis Ferreras Valle.— Falta 
partida de nacimiento! certificado do 
aptitud física Y título de Médico.Don~ Pedro López Piña.—Completa.Don José M aría‘de Salas Pensati.— 
Completa.Don José Martín Campos.—Faltan 
certificados de depuración y de. apti
tud física.

Don Manuel, Toca Ab^scaL—Com
pleta.Don Pedro Gómez Ruiz.—Completa.

Don Adolfo Gómez Sanz.—Falta partida de tíScimiento.
*..ÍS S 2# .V ,- t . ; / .C .*  , f  •• -• - r ,
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Don Cristóbal Gómez Romero.— 
Falta título de Médico.

Don Enrique Olmos Ferrer.—Com
pleta:

Don Juan Reig Falcó.—Completa.
Don Manuel Romero Girón.—Com

pleta.
Don José Penichet XJberos.—Falta 

título de Médico, partida de nacimien
to y certificados de aptitud física y de 
depuración.

Don Rafael Gamica Guerrero.—Fal
ta abonar derechos.

Don Aurelio Paredes Posadas.—Fal
ta toda la documentación y abonar 
derechos.

Don Pedro Matanzo Acevedo.—Falta 
tebonar derechos.

Don Luis Ruiz Crtiz.—Completa.
Don Tomás Sánchez Araña.—Com

pleta.
Don Eloy López Gutiérrez.—Com

pleta.
Don Francisco Ucieda Losada.—Fal

ta título de Médico y certificado de 
penales.

Don Fernando de Castro Garza.— 
Completa.

Don José María Gómez Yela.—Fal
ta certificado de depuración.

Don Manuel Martín Vivaldi.—Com
pleta.

Don Francisco Trujillo Castro.— 
Completa.

Don Ismael Piñero Gascón.—Com
pleta. '

Don Luis de la Puente Campano.— 
Completa.

Don Antonio Salido E scudero- 
Completa.-

Don Enrique Sánchez Segovia.— 
Falta certificado de aptitud física.

Don Francisco Donát Abad.—Com- 
. pleta.

Don José Alós Aracil.—Completa.
Don Juan Hernández Baiges.—Com

pleta.
Don Marcelo Auiz Beigtegul.—Falta 

certificado de depuración.
Don Vicente Múgica. Arana.—Com

pleta.
Don José Pallarás Cachá.—Com

pleta.
Don Roberto García Pastor.—Com

pleta.
Don Bmilio Molinero Mercado.—

’ Completa.
Don Epifanio del Aguila González. 

Completa.
Don Armando de Udaeta y Berna- 

reggi.—Completa.
Don Juan de Villárreal Casas.—Fal

ta toda la documentación.
Don Angel Asensio Rey.—Falta to

da lo documentación y abonar dere
chos.

Don Femando Ruiz Moreno.—Falta 
certificado de depuración favorable.

D}on ^ntonio Martín Sánchez.— 
partida de nacimiento y certi

ficados de aptitud física y de depu
ración.

Don Pedro López Giménez.—Com- 
pleta.

Don Jorge Savín Fernández.—Com
pleta.

Don Carlos Peláez Jiménez.—Falta 
toda la documentación.

Don José María Beca Figuer.—Falta 
toda la documentación.

Don Antonio González Alias.—Fal
ta partida de nacimiento, título de 
Médico y certificados de aptitud físi
ca y de depuración.

Don Ramón Martínez Fernández.— 
Falta toda la documentación y abo
nar derechos.

Don Francisco García de Leániz y 
Aparici.—Completa.

Don Rafael García Carrasco.—Com
pleta.

Don Julián Ortega Valverde.—Com
pleta.

Don José Llixiona Matéu. — Com
pleta.

Don Joaquín María Girón Giménez. 
Completa.

Don Rufino García Otero. — Falta 
certificado de depuración.

Don Jaime Costa Signes.—Com
pleta.

Don Baltasar Domínguez Alguacil. 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

Don Eduardo Albert Aramburu.—t 
Completa.

Don Rafael Fuster Cliiner.—Com
pleta.

Dorf Carlos Colmeiro Laforet.—Com
pleta.

Los aspirantes que tengan que com
pletar sus documentaciones, abonar 
derechos o que deseen sea rectificada 
su clasificación en cuanto a los gru- 
por señalados por la Ley de 25 de 
agosto de 1939, por poder justificar do- 
cumen talmente su derecho, podrán 
verificarlo hasta el día 27 de junio ac
tual, inclusive, ante la Secretaría del 
Tribunal juzgador.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 17 de junio de 1942.—El Di
rector general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. — (Correos. — Sección 

cuarta.—Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre la ofici
na del R a m o  en E step a  y  la esta
ción férrea  de Casariche (S evilla ).

Debiendo procederse a la celebra
ción de .subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción diaria 
del correo en automóvil entre la ofici
na del Ramo en Estepa y la estación 
férrea de Casariche por el tipo de seis

mil pesetas anuales, y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres- 

 pondiente, se advierte al público que el 
 referido pliego se halla de manifiesto 
en la Administración Principal de Co. 
rreos d  ̂ Sevilla y en la’Estafeta de Es
tepa, hasta el día 4 de julio de 1942, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar ei día 9 del mismo mes, a las once 
horas en 'la citada Administración Prin
cipal de Correos de Sevilla. '

Madrid, 15 de junio de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de   veciho

de , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde .
a   y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las condi
ciones de¡i pliego aprobado por el Go
bierno. Y, para seguridad de esta pro
posición, acompaña a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  la fianza de
pesetas 1.200.

(Fecha y firma del interesado) 
977.—A. C.

Dirección General del Turismo
Anunciando concurso para la provi

sión de seis plazas de A dm in istrado
res de A lbergu es de Carretera y  de 
Paradores N acion ales.

La Dirección General del- Turismo 
anuncia la provisión de seis plazas de 
Administradores de sus Albergues de 
Carretera, Paradores y Hosterías con 
el haber mensual de 300 pesetas, me
nos el descuento .correspondiente al 
impuesto de Utilidades. Asimismo les 
será facilitado por cuenta de esta Di
rección General el alojamiento y ma
nutención de él y de dos personas de 
su familia, que vivirán en los Alber
gues o Paradores, en las habitaciones 
destinadas al efecto. También tendrán 
derecho a una participación del 5 por 
100 sobre los beneficios que se obten
gan en la explotación del alojamien
to a que sea destinado. •

Para tomar parte en este concurso 
serán condiciones indispensables ser 
español, mayor de edad, poder demos
trar plenamente su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, haber re
gentado hoteles de primera categoría, 
ya sea España o en el extranje
ro, y poseer a la perfección algún idio
ma (alemán, francés o inglés).

Para acreditar las condiciones in
dicadas, anteriormente, los concursan
tes deberán presentar, juntamente con 
la instancia firmada, reintegrada y 
dirigida ál limo. Sr. Director general 
dc.l Turismo, Duque de Medinaceli. 2, 
J^adrid, la siguiente d w jw ea ^ j^
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a) Certificado de nacimiento, debi
damente legalizado.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldés 
del Ministerio de Justicia.

c) Certificado de lealtad al Glo
rioso Alzamiento Nacional, expedido,: 
por Falange . Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. y el excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la ptro-k 
vincia de su residencia.

d) Certificados de buena conducta 
y moralidad, espedidos por la Autori
dad municipal correspondiente al do
micilio del interesado.

e) Certificado médico acreditativo 
 de no padecer 'enfermedad contagiosa, 
ni defecto físico que le imposibilite 
para el normal desempeño de su cargo.

f) Certificados profesionales y téc
nicos acreditativos de haber regenta
do hoteles de primera clase o depen
dencias similares, y cuantos de cual
quier índole pueda presentar, y

g) Certificado o, en su defecto, de
claración jurada del interesado, que 
quedará debidamente comprobada en 
el examen que sea celebrado, de la 
posesión del idioma o idiomas que, 
además del castellano, hable o escriba 
a la perfección. 

Las instancias deberán presentarse 
en las oficinas de esta Dirección Ge
neral del Turismo,' Medinaceli, 2, Ma
drid, hasta las doce horas del día 20 
de julio de . 1942. x

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, se reservará el 80 por 100 
de estas plazas para los Caballeros 
Mutilados cuya grado de mutilación 
les peimita regentar el cargo referi
do, a los ex combatientes nacionales 
y ex cautivos de los rojos. Estas pla
zas no podrán ser provistas en firme 
por persona que no alegue las con
diciones antedichas,, hasta el día en 
que la Dirección General anuncie pú
blicamente haber quedado cubiertas las 
necesidades de aquéllos.

En igualdad de condiciones, se dará 
preferencia para la provisión de .las 
plazas que queden libres del 80 por 
100 antedicho, a las personas que ha
yan prestado servicios en los Alber
gues, paradores y Hosterías propiedad 
de la Dirección General del Turismo, 
contra las cuales no haya cargo al
guno; e igualmente se tendrán en 
cuenta los servicios prestados a la 
Causa Nacional.

La condición de Mutilado, ex com
batiente, ex cautivo o los méritos y 
■circunstancias apuntadas anteriormen
te, y siempre que unos y otros estén 
capacitados para el trabajo requerido 

. por esta Dirección General, se hará 
constar en la instancia que presen- 
Jggtón- loa interesados, ¡os cuales apo

yarán sus afirmaciones con pruebas 
documentales.

Asimismo, en el momento de la pre
sentación de las instancias al concur
so deberán entregar la suma d e .500 
pesetas como fianza provisional, que 
será ampliada hasta la de 3.000, que 
tendrá que constitutir en la Caja Ge
neral de Depósitos, para responder de 
su gestión al frente del alojamiento 
que le sea encomendado, aquel cpn- 
cursante que haya obtenido plaza, y 
se devolverá la suma de 500 pesetas, 
provisional, a requerimiento del in
teresado, a aquellos que no la hayan 
obtenido.

La fianza de 3.000 pesetas podrá ser 
aumentada en el caso de que, por lo  ̂
méritos que alegue el-interesado, con
viniera a esta Dirección General des
tinarle a alguno de sus alojamientos 
de mayor categoría y, por tanto, de 
mayor remuneración.

Las condiciones de trabajo serán es
tipuladas en el contrato que al efecto 
será suscrito por este Organismo y 
que, en términos generales, podrán 
concretarse en las siguientes:1

a) Total y absoluta dependencia de 
la Dirección General del Turismo con 
exacto cumplimiento de las órdenes e 
indicaciones que emanen de la mis
ma y de su Sección de Alojamientos.

b) Obligación de permanecer en el 
alojamiento continuadamente, no pu- 
diendo ausentarse del mismo sin auto
rización expresa de esta Dirección; y

c) Velar escrupulosamente por los 
intereses del Estado, cumpliendo y ha
ciendo cumplir al personal de servicio 
del alojamiento, el cual estará a sus 
inmediatas órdenes, todas las que so
bre rendición de cuentas de explota
ción, organización de los servicios etcé
tera, etc., le sean comunicadas por la 
Superioridad de este Organismo.

Los concursantes que obtengan pla
za tendrán derecho a percibir el im
porte del viaje de incorporación a su 
destino desde esta capital, donde es
tán instaladas las oficinas de la Di
rección General del Turismo.

Madrid, 17 de junio de 1942.—El Di
rector general del Turismo, L. A. Bo
lín. 

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Transcribiendo segunda relación del 
personal admitido a los ejercicios 
para el Concurso anunciado por Or
den de 24 de febrero.
En uso de las atribuciones que le 

qonfiere la Orden de 24 de febrero 
último, y como continuación a las re
laciones publicadas con fecha prime
ro de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 155, de 4- 
del actual), la Junta de Gobierno de 
este Parque Móvil ha acordado publi-,

car la siguiente relación de admitidos 
a examen para el Concurso-oposición 
del Cuerpo de Obreros y Conductores 
del Parque Móvil de Ministerios Ci
viles, los cuales verificarán los corres
pondientes ejercicios a continuación 
del número 50 de los admitidos como 
condicionales.

Relación que se cita
Adánez de la Vega, Vicente
Arcos Salas, Luis.
Lapuente Casarrubios, José.
Prada Ruiz, Enrique.
Palomar Sotillo, Domicio.
MCadrid, 17 de junio de 1042.—Por 

la Junta de Gobierno, el Ingeniero 
Director, Jesús Prieto..

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores que se mencionan.

(J. 78)
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia número 16, de Ma- 
drid, y conforme a la Ley de 24 de 
febrero de 1041, doña María de los 
Dolores Vallina Junquera, por sí, y 
por su hijo don Luis Junquera y Va
llina, y doña Argentina Junquera y 
Vallina, domiciliados en Gijón, de
nuncian ante la Junta Superior Ca
lificadora de este Centro la desapa
rición, durante la dominación mar- 
xis'ta, de lou siguientes valores.
Obligaciones del Tesoro 4,50 por 100, 

Emisión de 1935 
Serie A: números 289.598 y 99.

Obligaciones del Tesoro 4,50 por 100, 
e misión 27-11-1934 

Serie B: números 4*6.760, 46.759. 
Por un importe total de 11.000 pe

setas nominales.
Lo que se hace público en cumplh 

miento del artículo 2.° de la Ley de 
13 de marzo de 1942̂  para que el te
nedor o tenedores de los título^ re
feridos los entreguen, o formulen re
clamación, si se creen con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en la inteligencia de 
que de no verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid 29 de mayo de 1942.—P. El 
Director general, Luis Feás.

3.329.—A. C.

J. 102
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia número 4, de Madrid, 
y conforme á la Ley de 24 de febrero 
de 19411 doña   María Salom é Urra y



P á g i n a  4 4 3 8  B O L E T Í N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  1 9  j u n i o  1 9 4 2

S antiesteban, hoy su apoderado, Re
verendo Padre Jerónimo Sanz Rue
da, domiciliados en Toledo, conven
to. de Religiosas Franciscanas de 
Santa Clara de Asís, la primera, y 
en Madrid Monasterio de San F ran
cisco. el segundo, denuncia, ante la 
Ju n ta  Superior Calificadora de este 
Centro, la desaparición, durante la 
dominación 1 marxista, de los siguen- 
tes valores:
Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 

Emisión de 1930
Serie D: número 23.382.
Serie F: números 14.976 14.977 y

14.S79.
Por un importe total de 162.500 pe

setas nominales.
Le que se hace público en cumpli

miento del artículo 2.° de la Ley de 
f  3 de marzo de 1942, para que'el te- 
..nedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregen o formulen re 
clamación. si se creen con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en la inteligencia de 
que -de no verificarlo -serán declara
dos nulos y fuera de circulación.
. . Madrid. 11. de junio de 19.42.— P. el 
Director general, Luis Feás.

3.333.— A. C.

M i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y  c o
m e r c i o

Comisaría General de Abastecim ien
tos y Transportes (Dirección Técnica  
de Consumo y R acionam iento. — Sec
ción A lim entación, Precios y Mer

cados)

Circular número 309 por la que se es
tablecen los precios de aceros espe
ciales.

Le Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio 

 comunica a está ‘Comisaría General 
 que,' de acuerdó con'l'a propuesta del 

Sindicato Nacional del Metal relati- 
v á ’a regulación de los precios de los 
aceros especiales de producción nacio- 
rial, ha resuelto disponer lo siguiente:

1.° Las empresas nacionales pro
ductoras de aceros especiales sQücita- 

 rán  trimestralmente de la citada Se- 
 cretaria General Técnica la aproba
ción de los precios de venta’ ce los ace- 
ros/que vayan a ser destinados a la 

 fabricación de brocas, fresas y demás 
herramientas de corte, quedando obli
gadas a atender los pedidos que sir- 

 ven durante cada trimestre sin modi
ficación alguna a los precios que les 
hayan sido autorizados.

Hasta el 30 de junio próximo se 
establecen los siguientes precios máxi
mos para los tipos de aceros destina- 

‘ dos a. fabricación de brocas y demás 
herramientas de corte que a conti- 
huación se -expresan;

Acero carbono con 1 por 100 de 
tungsteno, 6.20 pesetas kilogramo.

Acero rápido con 15 por 100 de 
tungsteno, 6 por 100 de cromo, 1 por 
100 de vanadio y molibdeno, 60.00 pe
setas kilogramo. ..

Acero extrarrápido con 20 por 100 
de tungsteno, 6 por 100 de cromo.
1 por 100 de vanadio y molibdeno, 
72.00 pesetas kilogramo.

2.° Para los restantes tipos de ace
ros especiales de su fabricación pre
sentarán, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente re
solución, una relación de precios para 
ser autorizados por la referida Secre
tarla General Técnica, sin que los mis
mos puedan ser modificados sin co
municarlo previamente a aquel Orga
nismo.

Si en el plazo de quince días, a par
tir de la fecha del registro de en tra
da, en el Ministerio de Industria y Co
mercio , de la comunicación, no han 
recibido contestación oficial, se supo
ne que dicho Ministerio está confor
me. con los precios propuestos.

3.° Al estudiar el costo de los dis
tintos tipos de aceros especiales, ha
brán de ser tenidas en cuenta las si
guientes normas:

a) La partida de «Airmento por 
todos conceptos sobre productos ter
minados» será, como máximo, del 
10 por 100.

b) La valoración de la chatarra 
para deducirla en los costos de fabri
cación se hará a razón del 60 por 100. 
como mínimo, del importe de los ma
teriales que entran en su consti
tución

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.' 
Madrid, 13 de mayo de 1942.—El Co

misario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y Gobernación. 

Para conocimiento: Ilustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas.

Para cumplimiento: Excelentísimos se- 
. ñores Gobernadores Civiles e ilustrí- 

simos señores Comisarios de Re
cursos.

(Dirección Técnica de Recursos y D is
tribución. — Sección Transform ación  

Industrial)

Circular número 310, ref erente a la li
bertad de circulación de la tripa de 
producción nacional.

El artículo 18 de la Circular 259. de 
esta Comisaría General, de fecha 12 
de diciembre, de 1941, establecía que 
toda la tripa de ganado vacuno ma
yor .y de cerda de producción nacio
nal, así como la de importación, que

daban intervenidas a disposición de 
este Centro.

No obstante ello‘y con objeto de dar 
las máximas facilidades a los peque
ños industriales que lo precisen, te
niendo en cuenta que en aquellos si
tios donde no existen elaboradores de 
tripa, si ésta no se distribuye inme
diatamente está expuesta a su putre
facción, esta Comisaría General, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° A partir de la publi
cación de esta Circular queda libre 
la circulación de toda la tripa de ga
nado vacuno y de cerda de produc
ción nacional.

Artículo 2.° No obstante ello, y 
cón objeto de llevar en todo momen
to el control de lo producido y dis
tribuido, mensualmente deberán los 
elaboradores y almacenistas triperos 
declarar en las Comisarías de Recur
sos respectivas, las entradas y salidas 
de tripa efectuadas en eso tiempo, con 
detalle*de su distribución y existencias 
al final de cada mes.

Artículo 3.° Queda modificado en 
ese sentido el artículo 18 de la Circu
lar 259.' subsistiendo la intervención 
de la tripa de importación y quedan
do anuladas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente. Circular.

Madrid. 13 de junio de 1942.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos SreS. Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura y Gober
nación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis
cal Superior de Tasas y Director 
general de Ganadería.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recur
sos.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobados 
de material de oficina para las Inspecciones 
P rovinc iales Veterinarias 
e Inspecciones de Puertos y Fron
teras para el segundo trimestre del 
año en curso.

Este Ministerio ha tenido bien 
disponer, que por las Delegacicnes de 
Hacienda de*ias provincias, y sin más 
aviso que la presente Orden, se libren 
con aplicación a la sección novena, 
capítulo segundo, artículo ,primero, 
grupo quinto y conceptos sexto y sép
timo, las siguientes cantidades «en 
firme» y a favor de les Jefes provin
ciales de Ganadería c Inspectores Ve
terinarios .de’ Puertos y Fronteras que 
se citan a continuación;
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Servicios provincia
les de Ganadería Tesorerías Pesetas

Alava ..................... Vitoria .............. ......7 ....... 179,55
Albacete .......... ....... Albacete ................... ....... , 179,55
Alicante .................. Alicante ........................... 179.55
Almería .................. Almería ............................ 179,55
Avila ....... .............. Avila ............................. . 179.55
Badajoz .................. Badajoz ..... ...................... 179.55
Baleares ................. Palma de Mallorca........ 179,55
Barcelona .......... . Barcelona ........................ 225.00
Burgos ...i ................. Burgos . . . ; ............................ 179.55
Cáceres ................... Cáceres ............................ 179.55
Cádiz ....................... Cádiz ................................ 179.55
Castellón ................ Castellón ......................... 179.55
Ciudad Real.......... Ciudad Real.................... 179,55
Córdoba .................. Córdoba ............................ 179,55
La Coruña............. La Coruña ...................... 179,55
Cuenca ................... Cuenca ..... ................. 179,55
G e ro n a  ..... Gerona ............................ . 179,55
Granada ..... ......... . Granada .............. ......... ¿ 179,55
Guadal a jar a , ........ Guadalajara ........ 179,55
Guipúzcoa .............. San Sebastián ....... 179.55
E’ uelva- ................... Huelva ............................. 179,55
Huecoa . Huesca ‘ ........................... 179,55
Jaén ........................ Jaén .................................. 179,55
Las Palmas............. Las Palmas ............... 179,55
León ......... ............... León ...... ........................ ; 179.55
Lérida .................... Lérida ................... *........ . 179 55
Logroño .................. Logroño .................... . 179.55
Lugo......................... Lugo ....................... 179,55
Madrid ................... Madrid ............................. 225.00
Málaga ................... Málaga ....................... 179,55
Murcia ................... Murcia .............. .............. 179 55
Navarra .................. Ramplón a .................. 179,55
Orense •••■.......... Orense .............................. 179,55
Oviedo .................... Oviedo .............................. 179.55
Palencia ................. Palencia ........................... 179,55
Pontevedra ............ Pontevedra .......... ........... 179.55

Servicios provincia
les de Ganadería Tesorerías Pesetas

Salamanca ............. Salamanca ...... ,........ . . 179.5-5
Santander .............. Santander ....................... 179,55
Segovia ................... Segovia ........................... i 179,55
Sevilla .................... Sevilla ..................‘.......... . 179,55
Soria ....................... Soria ....... ............. 179,55
Tarragona ........... . Tarragona ....................... 179,55
Tenerife .........’. ...... Santa Cruz de Tenerife. ‘ 179,55
Teruel .................... Teruel ............................... 179,55
Toledo .................... Toledo ....................... ....... 179,55.
Valencia ................. Valencia ........................... 179,55
Valladolid *.............■ Valladolid ......................... 179,55
Vizcaya ................... Bilbao .............................. 179,55
Zamora .......... Zamora ..... ...................... 179,55
Zaragoza .............. Zaragoza .......................... 179.55
Ccuta-Mclilla ........ Ceuta ’ ................................ 179,55

Total..;....... 9.247,95

Inspecciones 
de Puertos y Fron

teras
Tesorerías Pesetas

Vigo .................. . Pontevedra 150,00
Canfranc ........*...... Huesca ............... 77̂ 7♦. < ♦ •« 150,00
Fuentes de Oñoro. Salamanca ............... 777.7; 150,00
Irún ........................ San Sebastián .................-7 150,00
Puigcerdá .............. Gerona ..................7.......... 150,00
Port-Bou ................ Idem ...... ............. . 150,00
Valencia de Alcán-

t a r a  . . ............ Cáceres ......77777....'."..777 150,00

Total..,.......... . 1.050,00

Lo que digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
 Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 12 de junio de 1942.—El 
Subsecretario, Carlos Rein. #

limos. Sres. Delegados de Hacienda 
en funciones de Ordenadores.-

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo Concurso para proveer dos 
plazas de Auxiliares facultativos de 
Montes.

 Vistas las instancias presentadas 
para tomar parte en el concurso con
vocado para proveer dos plazas de 
Auxiliares Facultativos de Montes de 
este Instituto Nacional de Coloniza
ción, por Orden del Ministerio de 
Agricultura de 29 de abril de 1942 
(B. O. de 9 de mayo), y teniendo en 
cuenta que al mismo no se ha presen
ta#) ningún concursante acogido a

los beneficios de la Ley de 25 de agos
to de 1939, por lo que las plazas re
servadas a los mismos pasan al grupo 
libre, esta Dirección General, previo 
asesoramiento dei Secretario general 
y del Jefe dei Servicio Forestal, ha 
acordado como resolución del mismo 
nombrar para ocupar las referidas pla
zas de Auxiliares Facultativos de Mon
tes del Instituto Nacional de Coloni
zación a los señores don Teodoro Ca
simiro Montiel Sánchez y don Luis Ma
rín Serrano.

Dios guarde a s - muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1942.— El 

Director general, Angel Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Insti
tuto.

Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco

Convocando a oposición las plazas va
cantes de Auxiliares de Administra
ción y Contabilidad del Servicio Na
cional del Cultivo y  Fermentación 
del Tabaco.

Por la Dirección General de AgrU 
cultura se convocan oposiciones paral 
proveer nueve plazas vacantes de Au
xiliares de Administración y Contabili
dad del Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco y las que 
se produzcan hasta la terminación de 
los ejercicios, con arreglo a las siguien
tes normas:

Primera.—Las mencionadas plazas, 
que serán desempeñadas donde las ne
cesidades de¡ Servicio lo exijan, a jui
cio del señor Ingeniero Director xiel 
mismo, estarán dotadas con el sueldo 
anual de cinco mil pesetas.

Segunda.—Podrán tomar parte en 
las oposiciones los españoles mayoreá 
de 18 años y menores de 40, que oe
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t enten alguna de las condiciones que se 
especifican en la norm a tercera, aun
que sean obreros o cargos del Servicio.

Tercera.—De las nueve plazas exis
tentes en la actualidad se asignan: dos, 
jiara ser cubiertas por Caballeros Mu
tilados por la P atria ; dos, para Oficia
ses provisionales o de complemento, 
que hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan; dos, para  ex combatientes 
que cumplan el mismo requisito que 
¿os anteriores; una, para ex cautivos 
por la Causa Nacional, que hayan lu
chado con las arm as por la misma, o 
que hay^n sufrido eñ las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento desde su ini
ciación, y su lealtad al mismo duran
te  el cautiverio; una, para los huérfa
nos y o tras personas económicamente 
dependientes de las víctimas naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos, y una. de turno libre, es
pecificando también el derecho de los 
ex combatientes para aspirar igualmen
te  a esta plaza.

Dentro de cada grupo se seguirá el 
crden de preferencia que determ ina el 
artículo quinto de la Ley de 25 de 
agostfo de 1939.

Caso de no presentarse el número 
suficiente de opositores clasificados, o 
cíe no cubrirse los cupos asignados, se 
traspasarán  las vacantes de unos cu
pos a otros, en la form a expresada en 
el artículo cqarto de dicha Ley.

Dentro de cada grupo, y en caso de 
Has demás condiciones, serán preferi
dos los opositores que presten, o hayan 
(prcstádo, sus servicios en el Cultivo 
del Tabaco y los huérfanos o hijos de 
empleados del mismo.

C uarta.—Para tom ar parte en las 
aposiciones habrá que solicitarlo del se- 
lior Ingeniero Director del Servicio, 
jmediante instancia, en la que Se con
sig n ará  con claridad el nombre y ape
llidos dei solicitante, pueblo de su n a 
turaleza. domicilio a todos los efectos 
de la oposición y demás circunstancias 
que reúnan los aspirantes, reseñándo
la  la cédula personal, que habrá de 
presentarse para su cotejo.

A la instancia se acom pañarán los 
dVcumentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, debidam ente legalizada, cuan
do esté expedida fuera del territorio 
tíe la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de an te
cedentes penales.

c) Declaración jurada, suscrita por 
1 interesado, en la que. detalladam en

te. re consignen sus actividades políti
cas y sociales, a partir del año 1934. 
ten  reseña de partidos a que pertene
c í  acompañando los documentos ne

cesarios  para  acreditar los extremos en 
ella consignados, y avalada por el Jefe 
del Ejército, Jerarqu ía  de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., o funcionario público con 
categoría, al menos, de Jefe de Nego
ciado, que certifique la veracidad de 
las mismas.

d) Documentos que acreditar, en su 
caso, el derecho a ser incluido en al
gunos de los grupos preferentes seña
lados, bien entendido que habrá de pre
sentarse certificación bastante, con ex
clusión de declaración jurada y testi
monios particulares.

e) Dos fotografías, tam año carnet.
f) Tam bién podrán acompañarse 

cuantos otros documentos acrediten 
mayores m éritos o puedan determ inar 
preferencia a los efectos de la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 25 de agosto de 
1939. Serán tam bién considerados como 
méritos la posesión de títulos no exi
gidos en esta convocatoria y la pres
tación de servicios administrativos en 
Entidades im portantes, los 'cuales se
rán  apreciados .discrecionalmente por 
el Tribunal.

g) Justificantes de haber ingresado 
en la Caja del Servicio la cantidad de 
cincuenta y cinco pesetas en concep
to de derechos de examen, las que úni
cam ente serán devueltas en el caso 
de ser eliminado el opositor en el re
conocimiento médico.

La falta  de cualquiera de los docu
mentos exigidos originará la total eli
minación del opositor, o, en su caso, la 
exclusión del grupo restringido en que 
aspire a sqr clasificado.

Q uinta.—La referida documentación, 
debidam ente reintegrada, se presenta
rá d irectam ente €n el registro del Ser
vicio Nacional del Cultivo y Ferm en
tación del Tabaco (Fortuny, 6, Ma
drid), duran te  las horas hábiles de ofi
cina, desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
h asta  las doce horas del día 30 de 
junio.

Sexta.—El Tribunal qu€ ha  de juz
gar las pruebas se constituirá, al ter
m inar el plazo de admisión de instan
cias, por el Ingeniero Subdirector del 
Servicio, como Presidente, o Ingeniero 
en quien delegue; el Ingeniero Secre
tario  G eneral; el in terven tor Delega
do y dos funcionarios adm inistrativos 
con la categoría de Mayor, actuando 
de Secretario el más moderno de éstos.

Será válida la actuación del T ribu
nal con la sola asistencia y votación 
de tres de los miembros que lo cons
tituyen.

Séptim a.—Term inado el plazo para 
la presentación de instancias, o] T ri
bunal form ulará relación nominal' de 1 
2os opositores admitidos por orden de

inclusión dentro de los porcentajes que 
se especifican en la norm a tercera, te
niendo en cuenta que ninguno de ellos 
podrá figurar en m ás de un grupo, y 
que lo han de ser en el preferente, 
por su orden, de aquellos en que pue
den estar comprendidos.

Las listas p o r grupos se expondrán 
en la tablilla de anuncios de la Direc
ción del Servicio, y contra su clasifi
cación o exclusión podrán recurrir los 
interesados en el plazo de cinco días 
an te  el D irector del citado Servicio, 
quien resolverá las reclamaciones sin 
ulterior recurso.

O ctava.—Resueltas las reclamacio
nes, se publicarán nuevamente las lis
tas  en la tablilla de anuncios de la Di
rección del servicio y se procederá por 
ei Tribunal, en el local, día y hora que' 
sé señale, al sorteo publico de los opo
sitores para señalar el orden con que 
han  de ser llamados a realizar las 
pruebas. Esta nueva lista se publicará 
en la tablilla de.anuncios de la Direc
ción del Servicio.

Novena.—Los exámenes darán ‘ co
mienzo el ¿día que se señale por el 
T ribunal.

De todos los detalles y cohdiciones 
de su celebración deberán los oposi
tores tener conocimiento por los avi
sos que se expongan en la tablilla de 
anuncios de la Dirección del Servicio, 
a  cuyo efecto cuidarán de estar cons
tantem ente al corriente/de lo referen
te a €stas oposiciones, yá que no serán 
adm itidas peticiones de informes, con 
respecto a las mismas, cualquiera que 
sea el conducto por que se hagan.

Décima.—P ara  la práctica de las 
pruebas el T ribunal señalará, con vein
ticuatro  horas de anticipación, el nú
mero de opositores que hayan de ac
tu a r cada día, los cuales deberán com
parecer ai primercf o segundo llama
m iento que se haga antes de comenzar 
cada prueba, y sólo en el caso de en
fermedad certificada por el Médico del 
Servicio, que justifique la imposibili
dad de su asistencia, se procederá a un 
llam am iento en segunda y última con
vocatoria al finalizar la últim a prueba.

Undécima.—Antes del comienzo- de 
2as pruebas los opositores serán someti
dos a un reconocimiento médico pflr 
el del Servicio, quedando eliminados 
los que padezcan enfermedad conta
giosa, lesión perm anente y defecto fí
sico que pueda imposibilitarle para el 
ejercicio del cargo.

Duodécima.—Las oposiciones consta
rán  de las siguientes pruebas:

1.a Escritura a m á q u i n a  durante 
quince minutos, copiando directamente 
de un .texto eleg ido  po r  el Tribunal, 
con una velocidad m ínim a de 200 pul
saciones por minuto, puntuándose la 
velocidad, perfección de la escritura y 
núm ero de faltas,
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2.a E jercicio práctico sobre tenedu
ría de libros. Tiem po de duración, 60 
minutos. 

3.a Problemas sobre las cuatro re- 
pías, • interés simple y proporciones. 
T iem po de duración, dos horas.

4.a Exposición oral de tres temas, 
sacados a la suerte, uno de cada grupo 
sobre cultura general, administración 
y contabilidad. Tiem po de duración, 
quince minutos para cada tema.

5.a Redacción y. escritura, a mano, 
de un docum ento administrativo pro
puesto verbalm snte por el Tribunal. 
Podrán aumentar de o a 3 puntos en 
esta prueba los opositores que, solici
tándolo, prueben conocim iento de ta
quigrafía, mediante la escritura en di
cha form a de un docum ento adminis
trativo dictado por el Tribunal. Serán 
puntuadas la redacción, caligrafía y  
ortografía

Décim otercera.— Todas las pruebas 
serán eliminatorias, y para su prácti
ca deberán los opositores concurrir pro
vistos de pluma estilográfica, o pluma 
y tintero. Los ejercicios de m ecanogra
fía  se realizarán con  las m áquinas de 
la D irección del Servicio, pudiendo los 
opositores que lo deseen practicarlos 
en las suyas.

D écim ocuarta.—Para la calificación 
individual de los opositores en cada 
prueba los Vocales del Tribunal asigna
rán calificaciones aisladas en número 
de 1 a 10 puntos por ejercicio y oposi
tor. La media aritmética de dichas ca 
lificaciones, una vez aprobadas por el 
Presidente del Tribunal, será de pun
tuación definitiva del4opositor para la 
correspondiente prueba. El opositor que 
obtuviese en alguna prueba califica
ción media inferior a cinco puntos no 
podrá actuar en las siguientes.

Las calificaciones se harán públicas 
en la tablilla de anuncios de la Di- 
tt’ección del Servicio, m ediante relacio
nes en las que sólo figuren los aprobar 
dos con  la puntuación respectiva.

Décim oquinta.—La calificación defi
nitiva de los opositores se hará sum an
do ei número de puntos obtenidos en 
cada prueba, y dividiéndolo por el nú 
mero de éstas, form ándose las relacio
nes por orden correlativo de puntua
ción alcanzada, que será el que tengan 
en ŝ i respectiva escala.

 Dicha relación no podrá, en ningún 
caso, com prender m ayor núm ero de 
opositores que el de las plazas convo
cadas, y se someterán a la considera
ción del ingeniero D irector del Servi • 
ció, que resolverá sobre su aprobación 
y publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Decim osexta.—Los opositores que re
sulten eliminados deberán retiran su 
docum entación dentro do los quince 
días siguientes, a contar del cri que se 
publique la relación de aprobados. Pa

sado dicho plazo, será destruida la do
cum entación que no haya sido reti
rada.

Madrid, 12 de junio de 1942.—El D i
rector general, M. Goytia.

PROGRAMA QUE SE CITA

ADM IN ISTRACION
1. Nociones de la Nación, y del Es

tado.—J e fa tu r^  del Estado. — Consti
tución y fun íiones.—Consejo Nacional 
y Juntá Política.

2. F. E. J.  y de las J. O. N. S. 
13us puntos iniciales.— Idea de su orga 
nización ^ fu n c io n e s .—Fuero del T ra
ba jo .— Organización Sindical.

3. La Adm inistración Pública.— Sus 
organismos 'jerárquicos y sus fines.— 
Organos principales de la Adm inistra
ción  central española.—Sus funciones 
principales.

4. Adm inistración provincial.—G o
bernadores Civiles.—Delegados de H a
cienda.—Jefaturas Agronómicas.

5. Concepto de las Leyes.—Decretos., 
Ordenes, expedientes, com unicaciones 
y minutas.—Redacción y form a de ca 
da uno.

6. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos.—Disposiciones vigen
tes sobre la m ateria.—Faltas y san
ciones que les son aplicables.

7. M inisterio de Agricultura.—Idea 
general de su organización.— Atribu
ciones del Ministro. Subsecretario . y 
Direcciones Generales.

8. Servicio Nacional de Cultivo y 
Ferm entación del Tabaco.—Disposicio
nes por las que se ha regido desde su 
establecim iento en España.— Historia 
y vicisitudes de su establecimento en 
nuestro país.

9. Relaciones del Servicio Nacional 
de Cultivo y Ferm entación del Taba
co con el M inisterio de Hacienda, D i
rección General del Tim bre y Com pa
ñía Arrendataria de Tabacos.— Papel 
de esta Entidad en el desarrollo y ex
tensión' del cultivo del tabaco.—Ligera 
.idea de la organización de la Com pa
ñía y sus relaciones con el Estado.

10. Organismos rectores del Servi
cio  Nacional de Cultivo y Ferm enta
ción del Tabaco.—Funciones y cons
titución de las Comisiones Central, In 
form ativa, Clasificadora y de Contra
bando.

11. Organización central del Servi
cio .—Dirección del m ism o.—Su orga
nización y atribuciones.

12. Organización provincial del Ser
vicio.—Jefaturas de Zona.— Centros d e 
ferm entación .— Estación de Estudios 
del T abaco.— Campos de experiencias.— 
Organización y funciones.

13. Disposición fundamental del Ser
v icio .—Reglam ento vigente.—Disposi
ciones generales.— Convocatoria .—Sus

fines, tram itación y disposiciones que 
contiene.

14. Archivo.— Su ob jeto .—P rocedi
mientos principales empleados para la 
organización de un archivo.— Indices. 
Interpretación de un índice general de 
archivo.—M anera de archivar docu
m entos.—Sistemas de clasificación.

15. Material empleado en archivo.— 
Fichas. —Sus clases. — Ficheros. —For
mas y Clases.—Enumeración y descrip
ción del material em pleado en un ar
ch ivo.— Conservación y vigilancia de 
un archivo.—Entrega de documentos. 
Guías e indicadores.

16. Definición y concepto de la Es
tadística.— Im portancia y definición de 
los datos estadísticos.—Recopilación y 
sistematización de los datos.

17. Cuadros y tablas.—Sus clases.— 
Gráficos.— Su im portancia y utilidad. 
Concepto de la media geométrica y me
dia aritmética.

18. Cargas sociales.—Subsidio fam i
liar.—Obligaciones y cuotas p a jo n a 
les.— Oblgaciones y cuotas de los sub
sidiados.—Subsidio de vejez.—Tram ita
ción e impresos en la Caja de Subsi
dios.

CULTURA GENERAL
1. Im portancia y utilidad del es

tudio de la lengua española.—Estudios 
necesarios para conocer bien un idio
m a.—Gram ática castellana.— Su divi
sión.

2. Prosodia.—Fonación de la voz.— 
Sonidos de la lengua castellana.—Vo
cales y consonantes.—Pronunciación. 
Letras.— Alfabeto.

3. Sílaba.—Diptongos y triptongos. 
Clasificación de las palabras por el nú
mero de sílabas.—Sílabas largas y 
breves.— Acento prosódico. — Clasifica
ción de las palabras con . relación a 
él.— Acento ortográfico.—Reglas para 
su uso.

4. Analogía.—Partes de la oración. 
Accidentes gram aticales.—Nombres sus*, 
tantivo y adjetivo.—División, acciden
tes.—Plural y G énero gramatical.

5. Artículo.—Pronom bre.—  Verbo.— 
Sus clases, accidentes, tiempos y con
jugación.

6. Adverbio.— Clases y modos.—Pre
posición . — Con j unción. — In ter j ecciónl

7. Analogía.— Sintaxis. — Oraciones 
gram aticales.— Sus elementos principa
les y clasificación.

8. Ortografía. — Reglas generales/— 
Reglas para el uso del acento ortográ
fico .— Abreviaturas más usuales.

9. España: límites, extensión y acci
dentes geográficos.-— Descripción del 
sistema orográfico.

10. H idrografía.— Ríos que vierten 
en el Mediterráneo. — Vertiente del 
A tlántico.—Lagunas.

11. División administrativa. — Pro-
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vincias: límites, capitales y pueblos 
más importantes.

12. Descripción geográfica de los te
rritorios españoles en Africa y posesio
nes españolas.

13. Agricultura española.—Principa
les producciones de las regiones espa
ñolas.—Industria, ¿u desarrollo actual. 
Comercio. — Principales comunicacio
nes.

14. Importancia social del Cristia
nismo y su influencia en Ja Historia 
de España.

15. Magnitud.-—Cantidad, Unidad y 
Número.—Aritmética.—Nomenclatura y 
numeración.—Numeración romana.

16. Adición, sustracción, multiplica
ción y división de números enteros, 
fraccionarios y decimales.—Reducción 
de fracciones a denominador común.

17. Razones y proporciones.—Magni
tudes proporcionales.—Regla de 'tres 
simple y compuesta.

18. Reglas de interés, descuento y 
repartimientos proporcionales.

19. Números concretos. — Sistema 
métrico decimal.—Tansformaciones y 
operaciones con números concretos.

CONTABILIDAD GENERAL Y DEL 
ESTADO

1. Contabilidad, definición.—Su sig
nificación y utilidad.—Cuentas.—Sus 
clases.—Libros de Contabilidad y sus 
sistemas.—Condiciones de un buen sis
tema.—Disposiciones legales referentes 
a los libros de comercio.—Libros obli
gatorios y voluntarios.—Quién debe 
llevar los libros.—Requisitos que deben 
llenar.—Objeto de cada uno.—Formali
dades con que deben llevarse.—Conser
vación de libros y documentos.

2. Libros auxiliares y sus clases.— 
Idem de varios deudores y acreedores. 
De Cuentas Corrientes con interés — 
De Almacén de Compras y Ventas.— 
De Gastos Generales.—De Inmuebles y 
¡Mobiliario. — Borrador. — Registro de 
efectos a ¿obrar y pagar.—Copiador de 
cartas y telegramas o copias mecani
zadas.—Contabilidad por partida sim
ple.—Su estructura y significación.—El 
Diario.—El Mayor.—Ventajas e incon
venientes de este método.

3. Contabilidad por partida doble. 
Su estructura y significación.—Princi
pio específico.—Personificación de las 
cuentas.—Cuentas materiales.—Valores 
ique constituyen el Capital.—Cuentas 
de diferencias.—Clasificación de las 
cuentas.—Cuentas generales.—Cuentas 
personales.—Cuenta de Caja.—Cuenta 
•de Mercaderías.—Cuenta de Efectos a 
Cobrar.—Cuenta de Efectos a Pagar.

4. Cuentas de Capital.—De Perdidas 
y Ganancias.—Orden en que se adeu
dan y acreditan las cuentas.—Cómo se

saldan laa diferentes clases de cuen
tas.—Libro Diario.—Su objeto e im
portancia.—Disposición y rayado.—De
terminación del deudor y del acreedor. 
Clasificación y forma de los asientos. 
De un deudor y un acreedor.—De un 
deudor y varios acreedores.—De varios 
deudores y un acreedor.—De varios 
deudores y varios acreedores.—Venta
jas e inconvenientes del asiento de 
«Varios a Varios».—Suma del Diario y 
su comprobación con los J^alances.

5. Libro Mayor.—Su finalidat}.—Dis
posición y rayado.—-Apertura de cuen
tas.—Indice.—Traslación de los asien
tos del- Diario.—Libro de Inventarios 
y Balances.—Descripción y finalidad. 
Inventario.—Cqmo se forma.—Valora
ción do objetos.—Balance de compro
bación y* saldos.—Definición.—Estruc
tura y significación.—Cómo se verifica. 
Alcance de esta comprobación.—Pun
teo.—Cuándo debe hacerse.

6. División de las Cuentas Genera
les.—División de la Cuenta de Merca
derías.—División de la Cuenta de Ca-, 
ja.—Idem de la Cuenta de Efectos a 
Cobrar.—Idem de la Cuenta de Efec
tos a Pagar.—Idem de la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.—Idem. de las 
Cuentas Personales.—Cuentas interme
dias.—Errores en los libros y modo de 
salvarlos. —Preceptos generales. —Erro
res en el Diario.—Errores en el Mayor.

7. Balance general.—Epocas en que 
se practica.—Operaciones preliminares. 
Traslación de valores.—Balance de 
comprobación y saldos.—Formación del 
Inventario.—Cierre de Libros.—Por Ba
lance de salida.—Por «Varios a Varios», 
Otros procedimientos.—Ventajas e in
convenientes de los diferént>es procedi
mientos.—Balance de situación actual. 
Demostración de los saldos.—Reaper
tura de los libros.—Por «Balance he 
Entrada».—Por «Varios a Varios».— 
Otros procedimientos.—Ventajas e in
convenientes de los diferentes proce
dimientos.

8. Contabilidad oficial: Su concep
to y clases.—Principios .fundamenta
les de toda Contabilidad pública. — 
Contabilidad dei Estado: Concepto y 
clasificación. —Contabilidades preventi
va, ejecutiva y crítica.

9. Presupuesto del Estado.—Su con
cepto. — Ley de Presupuestos. — Año 
económico.—Estructura del Presupues
to general del Estado español: Esta
do, secciones, capítulos, artículos, gru
pos y conceptos.—Presupuestos extra
ordinarios.

10. Obligaciones y recursos presu
puestarios.—Alteraciones presupuesta
rias.—Suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios: Concepto, tra
mitación y concesión.— Créditos de 
carácter permanente.—Modificación de 
los servicios.—Remanente de créditos.

Liquidación del Presupuesto.—Superá
vit.—Déficit.

11. Ejercicio corriente.— Ejercicios 
cerrados. — Cuentadante. — Ingreso. 
Devoluciones o minoraciones de ingre
so.—Pagos y reintegros.—Pagos de in
gresos íntegros y líquidos.—Formali- 
zación.—Intervenido.—Toma de razón. 
Contraido.—Aumentos y bajas.

12. Mandamientos de pago o libra
mientos.—Su concepto y clasificación. 
Formato y requisitos de los mismos. 
Cómo se hacen efectivos.—Anotacio
nes y asientos que producen en regis
tros.—Diarios y Libros de Cuentas co
rrientes.—Mandamientos anulados.

13. Talones de Cuenta comente.— 
Mandamientos\de orden interior.—Ac
tas de arqueo.—Notas de ingreso.— 
Actas de recuento.

 14. Estadística financiera.—Su con
cepto y algunos ejemplos de ella en 
la Contabilidad del Estado español.— , 
Documentos generales: Cuentas admi
nistrativas, facturas, relaciones y cer
tificaciones. 

15. Libros de Contabilidad oficial. 
Clasificación de ios libios de Contabi
lidad del Estado.—Formato.—Apertu
ra, desarrollo y cierre de los mismos. 
Errores y omisiones.

16. Cuentas generales del Estado. 
Su concepto.—Estructura y formación. 
Justificantes. — Correlación con otras 
cuentas.—Organismo que las rinde.— 
Organización sumaria de la Interven
ción en los Departamentos ministeria
les y civiles.—Intervención en los Mo
nopolios del Estado.—Examen de reci
bos, facturas, nóminas y cuentas en 
general, relacionado con la exacción 
de contribuciones e impuestos.

17. Examen de cuentas parciales 
por la Intervención General de' la Ad
ministración del Estado.—Notas de de
fectos.—Examen de las cuentas parcia
les por el Tribunal de Cuentas.—Cen
sura: Sus clases.—Fallo de las cuen
tas—Examen y juicio de la Cuenta 
general del Estado.—Cuentas parcia
les y generales del Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Ta
baco. 


